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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICÍA URABÁ

No. GS-2024-||| I ^ 0 § Q-DEÜRA
Apartada, 28 de octubre de 2024.

Señor
ANDRÉS JULIÁN RENDÓN
Gobernador de Antioquia
Calle 42B Número 52-106 Centro Administrativo Departamental "José María Córdova'
Medellín

20.01

Asunto: Entrega Proyecto.

Cordial saludo.

De manera atenta y respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de hacerle entrega del
proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE POLICÍA, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE UN
COMPONENTE DE MOVILIDAD PARA EL DESPLIEGUE DE LA OFERTA INSTITUCIONAL
EN LA SUBREGIÓN DEL URABÁ ANTIOQUEÑO”, el cual consiste en la Adquisición de 1
vehículo tipo camioneta Station Wagón Blindaje NIA, 1 vehículo tipo camioneta Pick Up 4x4 y
10 motocicletas para el servicio de vigilancia; por un valor total de $ 1.269.366.560, es de
anotar que para materializar el presente proyecto se hace necesario el cumplimiento de las
fichas técnicas presentadas en el mismo.
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Nombre del Proyecto: MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES
INSTITUCIONALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
POLICÍA, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE
DE MOVILIDAD PARA EL DESPLIEGUE DE LA OFERTA

INSTITUCIONAL EN LA SUBREGIÓN DEL URABÁ ANTIOQUEÑO

Fecha: 28 DE OCTUBRE 2024

Organismo que lo presenta:
POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICIA URABÁ

Dependencia a la que va
dirigido: GOBERNACIÓN DE
ANTIOQÜIA - SECRETARIA DE

SEGURIDAD Y JUSTICIA

Plazo de ejecución:
2024

Presupuesto total:

$1.269.366.560
Tipo de intervención:
MOVILIDAD PARA LA SEGURIDAD

1. OBJETIVO DEL PROYECTO

Aumentar la capacidad preventiva, operativa y reactiva del servicio de policía para la
adecuada atención de los requerimientos ciudadanos y la disminución de los fenómenos
que afectan la seguridad y convivencia, a través del mejoramiento de las capacidades
para la prestación del servicio de policía en la Subregión del Urabó Antioqueño,
brindando los medios prioritarios a los hombres y mujeres policías para atender los
requerimientos de la comunidad, en especial en aquellas zonas en las cuales se requiere
brindar una oferta institucional de participación ciudadana en beneficio de la seguridad
y convivencia, con el fin de permitir una atención oportuna y directa al ciudadano frente
a los diferentes requerimientos.

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

El Departamento de Policía Urabó, al tener a disposición vehículos y motocicletas que
uno de los medios vitales para la prestación del servicio de Policía, estos permiten realizar
desplazamientos para aquellas zonas donde se presentan requerimientos ciudadanos que
son afectados por la comisión de delitos o de manifestaciones de alteración del orden
público; asi mismo, estos medios permiten realizar labores de prevención, disuasión y control
frente a la anticipación del delito y los comportamientos contrarios a la convivencia; sin
embargo, frente a las nuevas estrategias definidas por la Gobernación de Antioquia en el
“Plan integral de seguridad y convivencia ciudadana PISCC 2024-2027", se hace necesario
recurrir a la gestión y consecución de un nuevo componente de movilidad
marcha las iniciativas allí plasmadas.

son

para poner en

Este proyecto, permitirá adquirir componente de movilidad (motocicletas y vehículos) que
serón utilizados por la institución en la subregión del Urabó Antioqueño, promoviendo la
integración de capacidades institucionales, mayor cobertura de las zonas rurales en materia
de seguridad y convivencia, y la reacción inmediata y oportuna por parte de la fuerza
pública como el principal aliado en el desarrollo de las diferentes estrategias, redundando
en una mayor percepción de la seguridad y un mayor relacionamiento con la ciudadanía.
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Mediante la adquisición de un vehículo blindado no uniformado, que será utilizado por el
comando del departamento de policía Urabd para el gerenciamiento  del servicio del
policía, permitirá tener una mayor capacidad de control sobre las unidades que
encuentran desplegadas a lo largo y ancho de la jurisdicción al servicio de la comunidad y
a su vez, contar con una herramienta idónea para realizar desplazamientos con un menor
nivel de riesgo, facilitando a este comando una mayor actividad de control y supervisión del
servicio; de igual forma, se requiere contar con un elemento que mejorare el traslado y
protección de las personalidades que visitan nuestro departamento, ya que se tendría una
herramienta con condiciones adecuadas y acordes al estatus del visitante y con un menor
nivel de riesgo.

La adquisición del vehículo Pick Up para la seccional de investigación criminal (SIJIN)
permitirá desarrollar de una manera más eficaz la articulación interinstitucional con la fiscalía

general de la nación en el desarrollo de las diferentes investigaciones para el esclarecimiento
de los delitos y las demás actividades que se llevan a cabo en contra de los actores
criminales que afectan la subregión.

se

Abonado a lo anterior se facilita el cumplimiento del objetivo primordial de la administración
pública de servir a la comunidad y garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes en el territorio, fomentando así la constante evolución, crecimiento y
mantenimiento de la seguridad y convivencia ciudadana.

La importancia de contar con los medios de movilidad óptimos y modernos, se convierten
sin lugar a dudas en herramientas indispensables para labor que diariamente un policía
realiza, máxime en una sociedad que exige un servicio oportuno, con eficiencia y
efectividad y para lo cual nuestra responsabilidad debe estar a la altura de estos retos.

Es así, que el Departamento de Policía Urabá pretende renovar una parte del componente
de movilidad del servicio de policía utilizado en la Subregión del Urabá Antioqueño, debido
a la necesidad de contar con vehículos modernos, idóneos y capaces para la realización
de las diferentes labores institucionales, permitiendo continuar con el desarrollo adecuado
de las actividades de policía en pro de la convivencia y seguridad de la Subregión; a su vez
se busca que el servicio de policía no se vea afectado por una disminución en las
capacidades de movilidad

Por lo antes relacionado, se requiere fortalecer la capacidad institucional teniendo en
cuenta la extensa jurisdicción urbana y rural a la cual se le brinda seguridad; se hace la
imperiosa propuesta de invertir y solicitar parte de los recursos apropiados por el Fondo de
Seguridad Territorial Departamental, para la buena marcha y efectividad de la misión
institucional y afianzar la convivencia y seguridad ciudadana.

De esta manera la Policía Nacional - Departamento de Policía Urabá, plantea el presente
proyecto para el mejoramiento de las capacidades institucionales  en la prestación del
servicio de policía, a través de la adquisición de un componente de movilidad para el
despliegue de la oferta institucional en la Subregión del Urabá Antioqueño.
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3. ARTICULACIÓN CON EL PISCC

El presente proyecto se alineo a las políticas públicas vigentes por el gobierno nacional y
departamental:

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022-2026 “COLOMBIA, POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA’

El propósito del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND 2022-2026) Colombia, potencia

mundial de la vida, es sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección
de la vida, a partir de la construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación
de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del conflicto, el cambio de nuestra forma

de relacionarnos con el ambiente, y una transformación productiva sustentada en el

conocimiento y en armonía con la naturaleza.

Transformación 2. Seguridad humana y justicia social.
Catalizador: a. Habilitadores que potencian la seguridad humana y las oportunidades de
bienestar.

Acciones diferenciales: 5. Convivencia y seguridad ciudadana corresponsable y
participativa.

A. Nuevo modelo nación-territorio para la convivencia y la seguridad ciudadana.

B. Transformación de la Policía Nacional para la garantía del ejercicio de los derechos,

libertades públicas, convivencia y la seguridad humana.

POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD. DEFENSA Y CONVIVENCIA CIUDADANA “GARANTÍAS PARA
LA VIDA Y LA PAZ 2022-2026”.

OBJETIVO GENERAL:

Proteger la vida de todas y todos los habitantes del país, mediante la generación de
condiciones de seguridad en los entornos urbanos  y particularmente rurales, y la recuperación
del control del territorio para liberar a la sociedad de las violencias.

Estrategias:

5. Estrategia para avanzar en la seguridad urbana

Acciones:

5.3 Generar las condiciones necesarias para garantizar los derechos y las libertades
ciudadanas, con base en la reconstrucción o el fortalecimiento de la confianza

hacia la institucionalidad, la generación de capacidades territoriales y la amplia
participación de la ciudadanía.

' JT
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5.4 Mitigar los riesgos sociales y los problemáticas que facilitan el surgimiento o la
llegada de actores que afecten la convivencia y la seguridad ciudadana
traduciéndose en focos generadores de crimen.

5.6 Avanzar en la implementación del Modelo de Direccionamiento del Servicio de
Policía orientado a las personas, para que contribuya a la gestión territorial de la
seguridad ciudadana en el territorio nacional, en coordinación con las demás
instituciones y autoridades territoriales.

5.7 Fortalecer y desarrollar las capacidades institucionales de prevención, investigación
criminal e inteligencia en la prestación del servicio de policía, con el propósito de
generar mayor impacto para contrarrestar las problemáticas de mayor afectación
para la seguridad ciudadana.

5.1 1 Fortalecer las capacidades nacionales y regionales para la prevención y la
reducción de los delitos y fenómenos que impactan la seguridad y la convivencia
ciudadanía.

6. Estrategia para avanzar en el nuevo modelo de articulación entre nación y territorio.
Acciones:

6.3. Focalizar e intervenir territorios, en articulación con las demás instituciones y autoridades
responsables, con el objetivo de prevenir los fenómenos y las conductas contrarias que
afectan la convivencia, para que estas no escalen  a la comisión de hechos delictivos.

ARTICULACIÓN PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL POR ANTIOQUIA FIRME 2024 - 2027”

Línea estratégica 1. "Seguridad desde la democracia y la justicia"
Componente!.3. Seguridad, justicia y convivencia.
Programa 1.3.1 Presencia y control territorial.
Programa 1.3.3. Fortalecimiento de la institucionalidad para la seguridad, la justicia y la
convivencia ciudadana.

El presente proyecto se ajusta a la línea estratégica descrita, así como con su componente y sus
programas, toda vez que con el fortalecimiento institucional en el componente de movilidad se
realiza el despliegue operacional, articulando las diferentes estrategias para combatir la
delincuencia, mejorando la prevención y promoción de ambientes seguros; se mejoran las
condiciones de mantenimiento del orden público y la preservación de la vida, se fortalecen las
estrategias enfocadas en la prevención, control, contención e investigación judicial, además
de las acciones enfocadas a disminuir los delitos de hurto, trafico, porte y consumo de sustancias
estupefacientes, microtrófico y violencia sexual.

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA PISCC ANTIOQUIA
2024-2027, SEGURIDAD DESDE LA DEMOCRACIA Y LA JUSTICIA”

El presente proyecto se articula con el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana
del Departamento de Antioquia 2024-2027 de la siguiente manera:

\o
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LÍNEA ESTRATÉGICA NÚMERO 1 - SEGURIDAD PÚBLICA: “acciones interinstitucionales para la
lucha contra los factores que afectan la seguridad pública; tales como la mitigación del
delito, el desmantelamiento de estructuras criminales, el abordaje de impactos financieros
ilícitos, y la reducción de riesgos sociales, mediante estrategias preventivas y de intervención
comunitaria".

Objetivo: “articular las capacidades técnicas, investigativas, y operativas de los organismos
de seguridad y justicia para la mitigación de los riesgos vinculados a la seguridad pública,
focalizándose especialmente en los actores y las economías criminales e ilícitas".

Alcance: En esta línea se agrupan las nueve (9) estrategias orientadas, desde la prevención,
protección, disuasión, vigilancia, control y contención; inteligencia, investigación y
judicialización; a la desarticulación y afectación de las estructuras multicrimen, en lo
fundamental a través dos frentes de trabajo. El primero de ellos, enfocado a la afectación
de las rentas criminales, no solo como fuente de financiación de sus actividades ¡lícitas, sino
también, como incentivo del accionar criminal que, aunado al valor estratégico otorgado a
ciertas actividades económicas informales, a través de las cuales buscan incursionar en la
legalidad; favorece el control impuesto por estos mismos actores en determinadas zonas del
departamento. El segundo, se centra en atender de manera preventiva, no solo las
demandas de seguridad y protección de las comunidades que se ven inmersas en la
confrontación armada, sino también como una estrategia para mantener y consolidar la
soberanía del Estado en estos mismos territorios, con el despliegue acciones de intervención
comunitaria.

Vemos como el presente proyecto se alinea al alcance de la línea estratégica número uno
en su segundo frente de trabajo, toda vez que, con el mejoramiento del componente de
movilidad se fortalece la atención preventiva a las demandas de seguridad y protección de
las comunidades involucradas en situaciones de confrontaciones armadas, manteniendo
consolidando la soberanía del estado en los territorios.

LÍNEA ESTRATÉGICA NÚMERO 2 - SEGURIDAD CIUDADANA: “Despliegue integral de la oferta
institucional y uso de las tecnologías para la optimización y fortalecimiento de la convivencia
y seguridad ciudadana".

Objetivo: “desarrollar acciones integrales que permitan atender la seguridad, tranquilidad,
el arnbiente y la salud pública, en el marco de la convivencia y la seguridad ciudadana,
mediante la prevención y el control, la investigación e inteligencia".

Alcance. En esta línea se agrupan las siete (7) estrategias orientadas a combatir los delitos
que afectan la seguridad ciudadana. En este sentido se priorizan acciones dirigidas a la
prevención del mismo, con la participación de la ciudadanía, como corresponsable en la
gestión microterritorial de los asuntos de seguridad ciudadana, así como el fortalecimiento
de las administraciones locales en la gestión de estos mismos asuntos, con el uso de las
tecnologías.

y
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El presente proyecto se ajusto o lo segunda línea estratégica como complemento de la
primera, toda vez que a través del fortalecimiento al componente de movilidad y con la
implementación del “nuevo modelo del servicio de policía orientado a las personas y
territorios", se aporta de manera directa al desarrollo de acciones que permitan atender los
riesgos en materia de seguridad ciudadana, priorizando acciones a la prevención y
contención del delito en todas sus modalidades.

LÍNEA ESTRATÉGICA NÚMERO 3 - CONVIVENCIA CIUDADANA: "Fortalecer los organismos de
seguridad y justicia, para el abordaje integral de las violencias basadas en género, la
violencia intrafamiliar, la prevención del delito  y la promoción de la convivencia; a través de
la prevención, atención, protección y acceso digno a la justicia".

Objetivo: “fortalecer los organismos de seguridad  y justicia, para el abordaje integral de las
violencias basadas en género, la violencia intrafamiliar, la prevención del delito y la
promoción de la convivencia; a través de la prevención, atención, protección y acceso
digno a la justicia".

Este proyecto se alinea con esta línea estratégica, tal como se establece en su alcance, en
el entendido que mejorar las capacidades institucionales en materia de movilidad
contribuirá a promover la convivencia, fortaleciendo los lazos comunitarios y el tejido social.
Para ello, se brindarán herramientas que permitan  a los ciudadanos abordar sus conflictos
de manera ágil, utilizando, entre otros recursos, los mecanismos de resolución de conflictos
establecidos por las instituciones del Estado.

sus

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL POLICÍA NACIONAL 2023 2026
Estrategia integral de seguridad con énfasis en convivencia ciudadana v cambio climático

Objetivo estratégico 3. Participación en el ciclo de la Gestión Territorial para la Seguridad y la
Convivencia.

Objetivo estratégico 8. Contribuir a la afectación de las organizaciones multicrimen, economías
ilícitas, finanzas criminales y lucha contra el cibercrimen.

Objetivo estratégico 11. Elaborar y poner en funcionamiento el nuevo modelo de
direccionamiento del servicio de policía orientado a las personas, desde el enfoque territorial.

A través de este proyecto, se busca alcanzar los objetivos estratégicos establecidos por la
institución, los cuales son fundamentales para lograr una articulación efectiva entre el
trinomio de la seguridad: “policía - autoridades  - comunidad." Esta sinergia es esencial para
cumplir con los objetivos del plan departamental de desarrollo y el plan integral de seguridad
y convivencia ciudadana. En particular, nos enfocaremos en las áreas de prevención,
control, investigación y contención del delito, así como en la promoción de
comportamientos que fomenten la convivencia pacífica. Al fortalecer esta colaboración, se
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espera no solo reducir la delincuencia, sino también construir un entorno más seguro y
cohesionado para todos los ciudadanos.

4. PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA

Actualmente, el componente de movilidad utilizado en el Departamento de Policía Urabá está
compuesto por 146 motocicletas uniformadas, 4 camiones de estacas, 28 camionetas

uniformadas, 6 vehículos tipo panel, 1 vehículo tipo Duster, 76 motocicletas no uniformadas y 28
vehículos no uniformados. De estos, 52 motocicletas y 23 automóviles están en servicio operativo,
aunque han cumplido con su vida útil, teniendo en cuenta que los años de adquisición fueron
entre el 2000 y el 2018, mientras que 49 vehículos han sido retirados del servicio sin ser renovados.
Esta situación se encuentra en línea con los tiempos de servicio estipulados en la Resolución
número 05884 del 27 de diciembre de 2019, "Manual para la Administración de los Recursos
Logísticas de la Policía Nacional". En el punto 4.15.1, se indica que se debe considerar la tabla
de referencia que se relaciona a continuación para determinar el tiempo mínimo de servicio en
años de los vehículos de la Policía Nacional, según su función, ya sea en el ámbito operativo o
logística.

mmm 13 ía Niíf i* ¿j »

culos Liva*
. JK Í.-JÍ

Operativo

Logístico

5 8

8 10

Fuente: DIRAF-GUMOV

De igual forma, la norma mencionada establece que la asignación del componente de
movilidad (motocicletas) para el servicio operativo (Modelo del servicio de Policía orientado
las personas y los territorios), debe hacerse de acuerdo con el número de microterritorios y/o
cuadrantes disponibles en cada unidad policial (estación, subestación o CAI de policía)
requiriendo una motocicleta por turno. Dado que el servicio de policía se organiza en tres turnos
de ocho horas cada uno, si un municipio cuenta con un cuadrante o microterritorio, el número
ideal de motocicletas sería de tres, permitiendo que cada turno disponga de su respectiva
motocicleta. Actualmente, las unidades policiales en los municipios de Chigorodó, Garepa,
Apartado y Turbo son los que tienen mayor cantidad de cuadrantes o microterritorios en
comparación con otros municipios; sin embargo, enfrentan un déficit considerable de
motocicletas necesarias para cubrir adecuadamente los tres turnos.

Así mismo, la Seccional de Investigación Criminal (SIJIN) que lleva a cabo actividades
investigativas en la subregión enfrenta limitaciones en su componente de movilidad para las
diversas acciones a desarrollar en la jurisdicción. Esto es particularmente relevante debido a las
condiciones del terreno y de seguridad. Dada la situación en la subregión, que se caracterizada
por la presencia de grupos al margen de la ley, especialmente el “clan del golfo", se hace
necesario contar con vehículos no uniformados para el movimiento y traslado de personal

a
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durante el desarrollo de investigaciones judiciales, intervenciones y operaciones en territorio. Sin
embargo, en este momento, el Departamento de Policía presenta déficit en los medios de
movilidad requeridos para la actividad investigativa, toda vez que cuenta con siete (07)
automotores dispuestos para tal fin, uno de los cuales es modelo 2013, el cual ya cumplió su vida
útil lo que deriva sobre costos en mantenimientos preventivos y correctivos.

De igual manera, tras realizar la verificación y asignación del componente de movilidad
destinado al esquema del comandante del Departamento de Policía Urabó, se evidencia una
escasa capacidad para llevar a cabo adecuadamente las actividades de supervisión y control
estipuladas en la Resolución 0242 del 25 de enero de 2023, “Por el cual se expide el reglamento
guarnición y control de servicios de la Policía Nacional”. Estas acciones buscan gestionar la
prestación del servicio de policía en el territorio, garantizando una atención adecuada a los
fenómenos que afectan la seguridad y convivencia ciudadana. Se observa que este comando
presenta un déficit en su componente de movilidad, lo que limita las opciones para realizar
desplazamientos a todas las áreas del departamento. Esta situación representa un riesgo para
la integridad del comandante del departamento de policía durante su tránsito por las distintas
vías, ya que no se cuentan con los recursos necesarios para minimizar los niveles de riesgo.

El aumento de vehículos en servicio que ya tienen cumplida su vida útil, genera un factor de
alerta para este comando de Departamento que ve con preocupación una futura disminución
de las capacidades operativas en la labor policial, lo que a su vez abre las posibilidades a que,
por una falta de presencia institucional en todos los rincones de la Subregión, se genere un
incremento en los delitos y comportamientos contrarios a la convivencia y que trascienda a la
sana tranquilidad de sus habitantes.

DINÁMICA DELICTIVA

A continuación, se expone el componente delictivo  y los comportamientos contrarios a la
convivencia que atienden diariamente nuestros policías en servicio en la Subregión del Urabó
Antioqueño, para lo cual es de gran importancia tener elementos de movilidad en óptimas
condiciones para cumplir con las expectativas de los ciudadanos al momento de salvaguardar
sus derechos y libertades.

En la tabla de seguimiento se puede apreciar la dinámica delictiva que ha tenido un alto
impacto en la subregión. Estas conductas se presentan con mayor frecuencia en los municipios
de Apartadó, Turbo, Garepa y Chigorodó (los cuales se pretenden priorizar con el presente
proyecto), especialmente en barrios marginales y en áreas con una marcada tendencia al
conflicto social. No obstante, es importante señalar que en otros municipios también se registran
algunas de estas conductas, aunque en menor proporción.

DEL 01/01/2023 AL
04/10/2023

VAR. VAR.DEL 01/01/2024

AL 04/10/2024
DELITOS

%ABS

-40%-61HOMICIDIOS INTENCIONALES 152 91

\

,6
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LESIONES PERSONALES 311 354

HURTO A PERSONAS -143657 -22%514

-44HURTO A RESIDENCIAS 317 273 -14%

HURTO A COMERCIO 190 -33 -17%157

HURTO A AUTOMOTORES 16 -69%15 -11

-uHURTO A MOTOCICLETAS -6%258 242

HURTO ABIGEATO 2 1 -1 -50%

EXTORSIÓN 29 42

DELITOS SEXUALES 183 242

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 314 510

HOMICIDIOS EN A/1 125 90 -35 -28%

LESIONES EN A/1 231 -8223 -3%

CASOS DE ACCIDENTALIDAD 256 214 -42 -16%

HURTO A CELULARES

(CANTIDAD)
120 5664 -47%

HURTO A CELULARES (CASOS) 90 -3159 -34%

HURTO A BICICLETAS

(CANTIDAD)
1 2 I i

HURTO A BICICLETAS (CASOS) 1 2

La tabla anterior presenta el seguimiento de dicha actividad durante los años 2023 y 2024, con
datos actualizados hasta el 4 de octubre. En ella, se observa que, en lo que va del año, los delitos
de impacto como el homicidio y el hurto en todas sus modalidades han mostrado una notable
tendencia a la baja. Sin embargo, otros delitos, como las lesiones personales, la extorsión y los
delitos sexuales, han experimentado un aumento considerable. Además, es preocupante la
elevada tasa de violencia intrafamiliar en el presente año, que ha aumentado en 196 casos en
comparación con el año anterior, situaciones asociadas a algunos factores como la falta de
tolerancia, familias disfuncionales, consumo de bebidas embriagantes y consumo de sustancias
psicoactivas.

’: DINÁMICA'COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A lA CONVIVENCIA

La ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad  y Convivencia Ciudadana”, modificada
por la Ley 2000 de 2019 y la Ley 2054 de 2020, es una herramienta para garantizar la buena
convivencia entre los habitantes en el territorio nacional, recordando que protege 4 aspectos
jurídicos como lo son la seguridad, la tranquilidad, el ambiente y la salud pública. Es así que, al
realizar un análisis de las órdenes de comparendo aplicadas por los comportamientos contrarios
a la convivencia en la Subregión del Urabá Antioqueño durante los años 2023 y 2024, se pudo
deducir que el artículo 27 es el que presenta mayor incidencia en sus numerales 1 y 6, seguido
del artículo 140 en sus numerales 13 y 14

Artículo 27

H
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Numeral 1: Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones
físicas.

Numeral 6: Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,
en áreas comunes o lugares abiertos al público.

Articulo 140

Numeral 13: Consumir, portar, distribuir, ofrecer  o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive
la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de centros deportivos
y en parques.

Numeral 14: Consumir, portar, distribuir, ofrecer  o comercializar sustancias psicoactivas, incluso
la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas
de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean definidas por el
alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de
razonabilidad y proporcionalidad

DEL 01/01/2023

AL 04/10/2023

DEL 01/01/2024

AL 04/10/2024

VAR. VAR.MEDIDAS CORRECTIVAS
ABS %

ARTICULO 27. Comportamientos que
ponen en riesgo la vida e integridad. 2298 1985 -313 13,62%

ARTICULO 140. Comportamientos
contrarios al cuidado e integridad del
espacio público

1067 992 7.02%-75

ARTICULO 35. Comportamientos
afectan las relaciones entre las personas y
las autoridades

que

287 241 - 46 16.02%

ARTICULO 95. Comportamientos
afectan la seguridad de las personas y sus
bienes relacionados con equipos
terminales móviles

que

250 260

ARTICULO 94. Comportamientos
relacionados con la salud pública que
afectan la actividad económica

10 15

TOTAL 4.087 3.493 -594 14.53%

Ai realizar al respectivo análisis de las medidas correctivas impuestas en los años 2023 y 2024 en
el período comprendido entre el mes de enero y octubre respectivamente, se puede inferir que
los comportamientos estipulados en los artículos 94 y 95 han aumentado en un 50% y 4.0%
respectivamente, en cambio respecto a los comportamientos estipulados en los artículos 27,140
y 35 hubo una reducción del 13.62%, 7.02% y 16.02% respectivamente.

El componente delictivo y los comportamientos contrarios a la convivencia mencionados
anteriormente, es la principal problemática que diariamente el personal uniformado del
Departamento de Policía Urabá atiende y busca reducir con sus diferentes acciones,
garantizando la seguridad y convivencia ciudadana, para lo cual es de gran importancia que
el servicio de policía tenga plena capacidad de atención a toda esta problemática y todos
estos requerimientos que afectan la seguridad y convivencia.

5. PÚBLICO BENEFICIARIO

tt
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Se beneficiarán todos los municipios de lo subregión del Urobá ontioqueño, de manera
especial los 4 principales ubicados sobre el eje bananero (Chigorodó, Garepa, Apartadó y
Turbo), teniendo en cuenta que allí serán destinadas las 10 motocicletas para el servicio de
vigilancia.

Impacto local
Impacto nacional Total, población Focalización

Departamento Subregión
Población flotante del

departamento y turistas
que visitan el territorio
tanto nacionales como

internacionales.

Todo el territorio de

los municipios
indicados, zona
urbana y rural

538.597 habitantes
Departamento
de Antioquia

Urabá

Antioqueño Fuente: tabla 1 PISCC

Departamental

6. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR

DESCRIPCIÓN VEHÍCULOITEM CANTIDAD

Camionetas Station Wagón 4x4 blindaje nivel IIIA,
(no uniformada)

1 01

Camionetas Pick Up 4x4, (no uniformada)2 01

3 Motocicletas de 300 cc a 650 cc (Uniformada). 10

A continuación, se relaciona la distribución de los vehículos y motocicletas y las unidades
impactar con la implementación del proyecto así:

a

VEHÍCULO CANTIDAD UNIDAD

Camioneta Station Wagón
4x4 blindada (no

uniformada)

1 Comandante Departamento de Policía
Urabó.

Camioneta Pick Up 4x4 (no
uniformada)

Seccional de investigación criminal DEURA

4 Estación de Policía Apartadó
Motocicletas de 300 cc a

650 cc (uniformadas) para
el servicio de vigilancia

2 Estación de Policía Garepa
Estación de Policía Chigorodó2

2 Estación de Policía Turbo

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A CONTRATAR

1. Camionetas Station Wagón 4x4 blindaje nivel IIIA no uniformada:
-  Especificación general camioneta Station Wagón 4x4.
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Link:

www.policia.gov.co/sites/default/files/descarqables/49.%20esDecificacion general 1 stntion
waaoni .Ddf

iPégt»na I de \Z
LOGÍSTICA Y ABASTECIMÍEIITO

eSPECIFtCACiÓN TCCNiCA PAIRA LA
AOQUISÍCION m vehículos de la policía

NACIONAL
""" éAÍÍd»llrASfAl^~%A^51"4)U

Fecha-

Ver«.i^n. C
POLICIA NACIOMAL

La pfiTf-ersi'O lAcnica la Wílyosíiai tíe itácimit i*«h«:uí4í coh las caíactefísícAsi
lécjrttca» ííescfíias, comprenden tMiesCAmenfe wna csrtotvH» de tío» voL«r.enes en la «jue el acoeso al maieiero I.  , , , es una iHiorta con
v»í^ Vasefo o quinta ooerta, mñ la posíqtííáad oe brindar capacdatí para mas oe c<noo pa«a|«fos. suele ser usada a ns^el rnsUuCíOn»:'
par» el transporte del aTo marido ínsMucionaL esquemas de segundad y grupos operats’es. I

T7'fe(E<!Í^W11lNf5ifggwí5ffi^
D»»crt(EspeclficaPléit

OaHMrtirt» 0<€8EL
Cilindraie

Tipo
M*yo> » ma ctno:U<»sa <xi.

pydftüT ~
a dos mé seieoemo» mncu^rm t.27&Qt ce

Modelo Nuevo., n»'irtl^^'ai aAo de enaii^a
tjiLmo^"se»s'«S^'ío»T6ÍX^'r>yc^fim^^
g^rvyno dos-o«nios pvamrda y emeo itgA&i Nm

Capacidad de canta
Torpue «veto Trememos oslventa >340.» Nm

Potencia lAínim» denlo sesenta y cuatro 164 hp ̂comer'csaii

E»eSr^co

Minma -osento sálenla y cuairo 1?4 hp |comeri»a.!|,

EocortdKto

IfíyecOdo oieclronicai o
Common ra^ o
Turbo inierCOO-Nfr O

Seoiercíaí raoilip-wrtio

Sistema de erícendido

Sistema eléctrico E* Sistema generador a« corriente oeoe soportar todo» ic«s> SíStemas eséctrtcos wardo «sien furK<ona:ndo

Hdr»y*ca o

ENi>círorttd-r»ul»ca pr&g««*4V'a o
EléCtraC» proqres»v»
;Su»tfo"p^'ewSre Í4*4>‘fS'tSmí' o SfStema eqw«i#nt« con :po:s«*dad de par el amwhSrSmm
;el i^bíiácuio..

Dirección

Tracciórt

M¡ñ«tvoortiSii"ve^cdac¿e-s'í^Vetoeldades

jCiiasis

Delantera;

Am««rt:^»ddr sob^e resorte con fea»ra esiaOihaadora o

írtdep«n«:-ertle lescrtes heicoídaiev o
írtdependíertie de orajos anculados con espírates  y oafra estaWaadora
MePnerson o lndepef*d«ertte • Dcdle Horquíia
Resorte l■scltco;dat o
Dófele draye dsoianle opn. resortes ncí<oidaies p
Amortiguadores !eiescdp<os y barra o»íab#aadoíaSus pensión

Tradera:
Indepesridiemó de Debie oamara ic»» Amdrt;igu.AcrOó y Retoñe o
Retprm .beirtódaíes o
Con -Espíale»-y Durta EsíaP‘í4adPfa.
Muto imk. resortes heUsodUífes y parra esiabiíícadora o
Suspensión de Cuatro atticuiocrenes con fespríe» He<roóidai&t y #mcrt<giuadpt-és leleteopico*
Hdr»u«<ó. dopie «ircvito índepdrtOiortte o
Dtcos ventilado» & sólidos o
Tamw ó parquea o
Segurdatí éfi tas ruedas íraseras o
Sistema A&S o C8D o BA
Las contemptódas m e* regíamer»o oeíTXr^yteriio ¿«"tV^anscerte''

ÍFrenos

/Luce»

C«ncd llantas con »y respecttvo m nomotega-das por el LLivsierp de Transporte, ilaota 4# lepuetto^ con su
»lí^.miíónt« «LseAado para tai fm, rnciu-da fa de repuesto igual a la de la» oí«r-!.adas
KlSISr W qlK^s piSi 1,^ '"''''
Asiento» delantero» «fdivrdua'e» con ajuíde eiéctnco mln^o paS «f''coSu5<KrdesVa;'anmr recitñ'^^^^
»p&fa catrttaaS:: setunda y tercer fita aPablYe» con apoya capea».. í
SfSlema pe fmnm ABS- iS«»tema de ifeno» antip-iCNiueoj y E8D CÍ5í«t4fuCdn de la"'u^qa’^STT^i'á'úl
ekdfOfKiai- y 8A iAsrstertera al frenado de dmergertipaT
Aefeag conductor y acompi^a-nt#» de
y líaeryo»

I

i

I

: Lientas y riñe»

Capacidad del tartóué

'Silletería

Seguridad activa

I Seguridad pasiva
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Cofttfot de Ctmioffro a »<eK|L«Of <<}o por e? Amt «tnto

]Am í>cor¡<f.c-«na<ío m íáfef>ca caís-ns oiSjfwáKío#»*. <n.p«*|OS «%cíf<os r«cí*o
:A*il^Er»Wf>3'USB.'DVO OAr Jantes do c-jsmiNss. hmps& ísm-a* deíaeíefo ̂

caíefacc»^. ptio eleva v«íros eUKtríCO» Oídoueo c«et»aí eaf» ía» predas
aíarma de «síactonameefd trasero Lámpara rnterna guantera cd«»«la cen^raí w»e>jas tíV!er<sfe«
de «cesofíoa a doce (12* voa;>os utotero <$« «nsíromeotos a'^dna de oeturén, atarma de «aves dV<sadas.-
cjiMtw» de reversa ruej^ de tapetes de ptso y demas etementoe pue son prodíos eseí voHIcu^o para sa
f Lmceeamieftio.

carear^i y

conecto»
Accesofloe

Lo* vehículos y su-s ccmpdee»'tes deber» ser orr^v»a»es de táfc»r«a «o #e aceptar» mod.#*cac-or»e*,
ertsampJes e adaptaoor-cs por part^? Cdr»ces*onaí>o o d.stríOvKter e»c«pl0 y» pue repuíora la Ror*cía
Naciortaa eescrda* en ta presente espectfrcaoon tecntca

Garantía

K»t de herramientas

Las sumrfvísttatías por «t tabecaníe pue como mínimo debe ofrecer «»esf<putado m ei artiCMlp 30 de la ley
76f de 2002 se psíab^ecert ío» é^mentos, que come mínsmo debe ter«r et equipo de carreja; !

I:. Un gato «xm capaodad par» ttimM «i »rebic«to, I
2 Una cruceta

3 Oes sedales tkt carretera «n rpema de inanguto en material refieciívo y p»ov»stas de soportes para se-’f
rx^cadas en forma verttcai o lamparas de seftai de toa amarga intermitentes o de destello Estas se^aiest
dksberan colocarse a un» dástanc»» mffitma de 30 metros adelante y atrás del serhículio ■
4 Dos tacos par» ija^xpíear ei veitscuío
5- C»¡» de herramientas bas»ca qu# como mln^o dederi contener, aiipate, destornilladores s-ave d#
e*p»«s«6r» y Heve* l^s

0. Llanta de "■epueslo
7 Lsníema
Ó Un ovísoior según norma tecnrca colombiana tNTC 1«4.6|,

Boísqtrio-

Kit tie Carretera

I, Un boííQum de pihimeros au»i»b» Debo cor»tener ccmo míismo tos s>guentes elemento»: Vodcpovspona
soAibdn amisoptico bolsa <i2Cmi„ jabón, gasas,, cwras vwsda e^ástca micropo'o rojjo
algíKtOn p»0M«te (25 grj acetaminoten tabletas mareo» tabletas saes de rehidratacton oral, baja tencuas,:
suero tsioksgtco bo^ <2» míj guantes de tale* desechabses, toa«as nigteascás, tfo-ras y lermemeiro o*#
(seg (i« Resbiucidn número ^{JCOiSeS de 2S1«)

La marca de» chas*s oú# se oferte, deber» encontrarse inscrita dentro det rtg.stro púbisco de (a pfcp*edod
í^idúsWáí ante la Super«nter*der»c»a de Industria  y Comeroo cm um anteiaoro-n irunmo de 2b ados
contados a partr del cerro dol proceso.
Rara to cuai e» p'oi'ente adjunta'» documento de la Supenníoedenc*» de Jridastna y Comercio en et cuat se
puiKía evOenca* «»hempo de *nscr4»c«Cn

Oei registro público de fa
propiedad industiiai de la
marca

.2- REQUgRiaitfel^S AiSIÜ^^roiS'
Los fequer.mentos ad^oorrales son de obigatorio cumpltmteoío y S&eberán formutarse con la oferta Cuando a juei«> de la RoJiOie
Nacional se ornea alguno de eWos yfo el conten<do de tos mismos sea msubcente esta (sddrá requenrtos el no (^©sentados dením d«t
placo res|síor»do dar» tugar ai recnaao de la afeii.a

InformaelPn
detatiarta

técnic

litiiSiliililiigW
La f<f»a técnica pei tacncaníe debe especificar claramente poienoa n^ar-ma y » que revoiubones se
atcanca tcrque marimo y a c»iO «ovoLíC-onrs se alcana». cí;ndrada cacac*sad «e carga y acceso* os
ofrecidos

a

Cediticacídr» erpedoa por et representante legal de» ensamblador e tabr-ceme o csinbuidor ai.tor-»ado
según sea cas© en ta que consto que «I pipponenfe cuenta con el sópete tocn»co del fabricante e« l»
presiac*6n de tedos los servicios técnicos ofrecidos y el sirniirustro de repuestos par» lo* vehículos
ofrecsdos por m tempo mimmododieailOlaifios.

Garantía del servicio
posiventa

Se debe aforar docunaersto suscrito pc^ el representante legal del ensambLador o fabncante o distrcu'do'
autoópadó de la mafca en el pa^s er» el que manifieste que e»‘ele «na red de cs»*ces»&hafíos y iai‘e‘es
ault^Uados que pueden prestar servtoes do mamehw «nto y postvtnta a ruves nacionaí

l a informacdn debe meter:
a Rapen seciái
b Nombro (áei lepresentaate i«tgai,
c UbicapOf» dtiecciOr»., leiéfcno yjp corfeo eiofejdoico.

Infraestructura det servicio
postventa
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El píOí>omm« mmáeum en pf«pw$ííi pt0r<gM i&cnK^ p»m amparar toa v^hscyíoa
«íomra pp$ttí®íí$ d^íectoíi Pe fabr>saí:ic^, dafks* acasto«aPc«s por faSa« en el o materaíes
nKktyenée la mafto Pe f im repyestos y la P<$poj«t»ím Pe «as p»eaati pwe nm aspo camPsapas oo uña
mamera amptentaimertte adetuapa, cor^ eí respeclívo sopcrtis de CíSpo$.c»Pn ffnaf Pe e%%m elemerdos Eaisa
garañtia mbe i#n mu» aPtóo«ai alfwo, por uo ptee mlrvimo Pe un 0> alio fiPre de kíiomeira.e,
coníadsoa a paip:^ del recifeo a taiís*adcíprt del veH^uie por pan© d# la Poltra Naodoat

Garantía técnica del

vehículo

El ©íefente ©feclwaré Penfro Peí pleito Pe ©lecuciOn Pet conlraio y hasta ta entrefa Pe tos vehlouips. una
tapacitacíOh para d personal pu© índípue el supervisor Pet contrato soprc la corxíycc:iPn y famiisariaaodni
d© los competentes Pésicos Peí vehículo, sef undaP vial y conducoldn a la Peferttíva ojo una tteríspad
hc^-aria Pe mínimo $ hora»,

in' d moriienio Pola'entrega delos"^ ocmSabiti'peoe' sumínSriFS'IWrrnaí^irg^^
rec^racrOn pei veNculo, un <0í) manual Pe partes PonPe emmzatn tm tefetmemu m manad Pe
oftdaoOn del veNcuia m «diroma español.

tos vehículo» PePeran ser eniregapas en lo» lugares ©ue deiermine el supe^rvisor.

Capacitación (incluido en
el costo del vehículo)

Material do consulta

(incluido en ©I costo dd

Lugar de entrega

yiigciiiag><y5f¥iKA~tA m^íWe&a
Ap crortaímenie al cwmpímernto Pe la» espeerheaoor^e» socnsca» y íeowenmrento» adtcronates p« los vehrcuio». en ei rrwmnio de «a
entrega, el centralista dePe cumpirr tas «ir<(iC»ones e aspectos estafeleccíos a conMuactOn Et ofereníe peto certsftcar en su oferta gue
conoce y acepta Ptta» conPteííf^s,

El vehículo debe ser enirefado con el seguro obígator*© SOAT a npmfcfe Pe la Peícla Nac^nai em vígeiic^ m  m ceniaipo a paiiir
Pe ta entrega,

£i vehtciitedelre'ser er^reg'apo'c'o'^ iSif¡Ít» tTE iiir^1a^^íp©n1ií<iic!^e1^tron'Sr5'r'a ""”
Cada vehículo det^era ser entregado con matricufa ohcial. exonerados Pe iodo gravamen e impuestos pa^a la PpKm Na©on^ <lt
acuerdo a la IteiN^PPn OCit?37g det 23 de dsoembre de 2012 Pd M«fSteno Pe Trar^spoPe. en la ctuaad que el supervisor eonlraio
tMipue
S'rviiR'ículo'en¥í mowmó'dela ©nírega'’pe6©'cstar en'''pe'r^íólunSnam*€nrKaíS^
Pe los P«sposit»v©s gue para ta fecha haya esiipytapo el i/i«tísteno Pe Transpone y cumpín tas úSirnas normas emitidas por autoridades
encargadas Pe comroiar y pfe»<Hvar el medio ambente.
Las especrfícac^nes íéemeas samínísifadas por ta firma oferente deben corresponder a las fichas léenos of#naies Pet fasneanse o dei
ensambladof y rto P© la firma venPePora,

Á'rnanira di'mfÓiim^ deberá 8d¡uml'r'lícl*atécnS''ór^-naí'Pet''vémcuio''ófri^^'erréTmónw 7"
Al mcwenlo Pe ta ©nirega Peí vehlcuto los tangoes de cc^nbushbi© deben estar a maxtma capac-Pad

4. COHStOERAClONES HQRMAYtVAS

Rara la apircaodn de la» sguiemes normas debe uUzuse la aciuaiíCíKtión qu© es!© vigente ai momer^to P<e la ven*<cacn^ d« tos
regu^ftes. En caso gue esísía a^una írKonsrstenda  o fKrvePaP ©n su apíscacOn esia debe ser consuítada con el supervisor Pet contrato
o ia yn^PaP corstratante.

Ley 769 de 2002 ta cual ̂  ©«mPeif Óopjí'oNacrona^^^ psetan' otras pisposioorvir»'^,
i^eso^jQn'humem''0^i2lfi Pe'rM’'de Se'íe<^e''pe''20'Í2''c^ ia cual se'adoptan lyS^ocepim^tos y se
fieioiS;^ r»brneyo'MÍIFieriWt2/iirWeg'tam©'nt'o~d© uso de ¡a tPemlpad e imagen de la Poheta Nacronal
Resetoí-íOn número 910 Pe Q5ít¡Bit^ '*pOf ta cual se reglamentan los mveies p©rrriís«bes de em son de contaminantes gue Pe:beran
cu^plsif las fuentes mOvies tetreshres, se reglaenenta et artipvio 91 dd decmto 94$ p« 1995 y se aPopt^n otras P^spos-c-or^es

ÍRe»cS!«S”numero'$Wpo "tOlérpor í t^aí se' d©'f»nen''}c^'''S
deba contener la ínformaciOn al púbtoo para tos vehículos nuevos gue s© vendan en ©t par» ta gue Pebarv llevar tos manuales P©

ELABORAN LA ESPECtPICACIÓN;

Eíattoá^o: |RevvsP y AprohP-A

i
Sl> Juar^ Gu44Pi r Var ;as

olupo i^ov^tofad

“R, Wí^d Menoea R©|as✓
tngé^rp Mecano (

Jel© Gfum Mpvépad DíRa
r. pngse So

Ingeniera Méears-^ Gr
láu
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Anexo 2, especificaciones técnicas mínimas para blindaje.
ünk:

www.policia.gov.co/$¡tes/default/file$/descaraables/ANEXO%202%20%E2%80%93%203%20blind
aje V prueba balistíca station wagón 1 Q.pdf

í
r

*U¥«ttvmki mm Ky «mot o m

I SI HATO, asft vtkKam <l«i pfttvmi <k> »3a *hX$ 1*^ <»♦ í» fioíwwf NU 0l0ft.0f .e9«e»i«aniiM
m.

^  ««fwmi i9 y ü Itoáip w» tm mímtAXn)t {»*«» SíWflet íp*» «t m 4mttmaístm «saiisiciwia ̂  »f s m cimm s^síe a mé^ k|í<» m  teá»#
U ««fe* jmm ^ tei

^  ** «rt «i«««y jm» a« US pmms
Oerti54íSqi>éfíWs*ti(^y»ls#CÍ(ÍBj»

mm9 (»*©«*«« tTOt?. 6a«®r»«, orJyi»». I■«ln&» <j« «ft {nh^Ií U« mt «gp d«
í boffftstt. sama <ts sf» fes»}» oewlspsn, pSraks, tapa <Mi jissoIa» y titoqMl», ttwqpp «t «ornbwttttt itm w

Í  «ear^fW. . ftórt^ 4c ««UÍ««í¡> y picíft»»^ ̂  \^m (tSK^Us íOU^ y iom
«««xiceíwdo. «p iuy«. Ba»4ar«^índiMss i«s ^xmm de m um¡m i^tmo «puis « maú* « «lasaelark 4<H m.Witm y pt« ctej

*** totee tods m í<»d «I temi Wjt. pm» i|w«

IteAiHPpICiyNICO

.5»

EESXS .re¿3

^w8*ifl«iáftfr9.©<<hatoto3#»arpottf«sítte«}c«saatei|Msfe*<ito»yánqy»»d«dttjMm{,OB«*í«|^ ' ^ ps.'p» ftto\iidyía«s y

ID* ui ieto4«s di pijptey. an Iqí e*toíoei8S, td^^tarü y ú&pa, dgM'Mtetf'tcáÉti^^áf
sestea «te «wteWÉ y te pím íidiJteUr de isi laási lotjmt9 (potete. Sí «ec« rcte^wr wt «itete <m ptmm  et ftpumm «ffmm «i tes cMmsi y ̂ i»mm 4m»

'*«-

«o» ¥m¿itmmimmm%m
«« tes minpi 4« y» i^ttei ps <{«« te«a« tetifldap..

$* «etet rte»»iír
«teteiMüite tm<o miftmo rí^tetecasteft
te mm» * «sniiteytfteo m

ltelu«rite(te£stnicb»ri S6teP*te*»t: S« íicfet íiteifZte c-iecíüiSítea
itKNHteteteKt te ttesMi . wiife/s^rtu ^

«stetfftetótei*, i«s«Kte» i fipeüm pm aem «♦
aiíepCMCtejdiáto*s<te«te«step»sa«tette^ fí
eeft^ mrné tes owtetecteM «« ten»c«*tec?te, |t
(teQrzteMAta «ttef m «ctep te Ante m temste»
tvtpmtPk».

mm

tmmit* « ppiteci
por «das (te m^pt cc^ocUteJ «ye

;te HK» dte &tete«p y
4«feir4 tes «cxteidM!^* «6
ÉMfe». e toteCTterteited Mdi

«te tetetei te AMS ««

rn m^
4 4

<»« totes tei {«^ftes 4ttm ste rtes^touiSis«»»' Mim mtcmrn» s(P«te «n teotetenas te mZ
•teaato» ite teiteip pa^ «»m (tei£tea#*MM», m y^ttítrte ei»iM eammmaf mí*m« jü t*.«
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i«t mmti ser

íoft ixiisMai:
m ítáMrm íwtpt# « r

t s<UM‘Wm cft i» cari ifii«í»r|iir| pekMm^ m
<>T>ír9íf oc»)ear#i «íl whSewip teá

tffi»«n m'ja te» trnun bihmf» «riü'iif 4^
mp*M U kt mm»
m Otse 01, |Wt« feiftóüei nvflf if A

Té<}í>S m l«f
torjM*» (iín j>iíicuU5 efe Potito fó̂ TY^Al 0

pmam vmtunx.
mmi MU 4fim amt to$
cntt})» üm w e< «ipe^

eii««o tm tmm <se iji

t«o<» líi amim ^^i^irntrn
te*«»a0of oeft seficu^ «« p«i»iftjo buiyrai o

S» oci4^et Di ftfwí
«ííwfl teftw to» mam biroí^ deim m tt

oio#,Oi, pm m$$m »• »»*«< I»-:

íliÉti<>«e>it^ jpte¡to<fe5cof'i^íaof<kt«píMí»-tif»ji(s«rt!iAiá# t2ew+/-‘4cm. *. f ,;
U bmmm m mv tmamm^ m w

m «k»ío pt^mm 4m tíR»fi9t*í« tmt 4^ s^mm to« mx^ tóa* o« »<os «M, ni pmmMjfñmma% 60rtioo«iit» » vrto^s m
'? ' -v

Lot ̂éám «eorafl km prtíafta cofi ttintsm m mto
mtmm »'»éiai'eSrÍMt>iiM a "

U mmm$ m tsy^ tie etm p^témbm mú imm udK»m» mmat«  ojwi hace» i<ic«v9i iw p^s oe ̂.míia.

e  tfe <mcit)^ M tei OePe am el fesi4m«f«> *<^«a iKámUmfiam <k rwli^m a tei Uisn m4
m %ehlí»(iai «oiseRototae pm» tu en Cmttm, awía «la Re»rfwci6» o^oaiCKii OOM 4#
Nami y Twjjm», $» get^í y^nje <»fiác<»0#i m m- Wmiís» oe CmKíeía,

i ̂

S# 4e í»e «$íe«éss»f e! «íiiwm íMí Oa lai fmtfe4>iet eaaí« y 5?^*%^^#»» imt*» g^*mhreacio»

íimm H»áía n 4a ri^iaat «m # RUH RAt ms {Hiana» 4t a  m mm

paalaA íífslarartHiíi

ií»m% k-

FiNiiíwallii i

w»wf 4«# vefto# »»a m»xi mn

»  P^9mmti!í!^pmp«f^j^ébflñ,$pf>viiisnt^pmr**,9.

<  imn lífofeif 4e«>fcf fsioy aiyf #« H r^Jta mmn, mm$mmU «siétoiüéi

^ , ' r- útmjfum pm tmttiHM tm am íto^ # p^ m mrn  m TPU m rmi», oe mmm
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[ - „ i PRuilAS'misncai

El á c«fi«atf -m m m^m «n» f térmrsm «s^ttóeckfes «tt m mgmem

toii «N» timm a «matear <íd&c«iir^ sup«r»r ia D# aom-do • i»
««ílwlaKlo» «« m mmm :NM pM4 m rtf^Sén ii«<4IA»-fVí. A «^*ci?fsctó« tí«í ttmerm m piso.

€1 opaco y »amp»f«c«o Potoora a.»o^r wn la» nn^mm mkmmm por i»
Norma HU OtOg.Ol Kivotes <^|íA-V{- a Oel materiar Oet p«»o.
B co»fe? <f»'y €«iieaiíi<iio'^''¿'o^^ '"
S# roojora para las pryebas «so %po desirvxOvo, Oo^ proi>#taa <ío matará opaco {s* ai taloKlaf *a utUaiao
malemtío» dforaoias « acaro Paicwico »díiciia0o para ot injoi^f «jet voNcula, so ckii&an pf«saot*f p<ci6ft»$
pm cada maiá^düi y 4á» pwt»^iéi^ do matará y»n»p»rofrt» «porrym marwooft ctasoisa «n la véM t, t*#t
Skmmaiy de la f#i STANDAR 0108.1 SAitlSriC RESiSTAHT motlCTIVe: MATERIAIS, Nd m
<Uttm prepeotar propala para et matemid ««*imatók> para «i í*»o.

RnjePa Batiacicjt

Nivei

RroSata» y moeabfaa

Toma de rmteatra o
protsaUa para la prueba

batlaika

e adiudícafearto <mv <»oa#ftao6ni oa« ei sAipervíSo# <m dabaréo barwa doa probeta» óe- tos
fmtmrnm betiyico» tramparente» y opaos» r# o*£C.*^bo om pao) Póoferme a lo olrntrnúa, para tar
pmeryada» «ati» iNDUbfii po«ra la reoiifac»::^ de ia» p'uotoa» Isafesbcas.

la» pnmi»* de retíaiofKia ai madenal torindiado (c^jooo y Éfan»pei^»W) se «wslaorar^ dwbo tío te «yártca
0$i día» caandano, despeé» do la «prybec^íiwt de i» oíntrnút» drwca y arye» do antea af prooesio <lo
e^oteüctón do te vehict^. Nindado». jurao com ei rearmo tOcnte »uocri» por PIOUMit. dorte retk^ tpie
síjpswo te pojecte baiüsboa.» *loiorma da pr^ioba d« bSodeie* de acuerdo a la r^fma iot^rritada. dteha»
tmaítes deíM» »«f roalyodos m IHTOMIl-Soscito y deber» cumpTir eco to» Sí^oota» «apock»»; "

Lupar y IFecha
*  a^Míicatorto CN^e «ootdiw prevwfienie a la prueba, con «i u^mvnPt úm conifabj. la «e:tecte
del matofial o aetsre te toles de mam¡tm dosdnadtos ai tetooie d«4 voNcuto.

’  ® «^udiíSádaito ditera cuoidrser'la horá'y fecba^a la pre^ii^ pruebe» bidisteiad^Rim ̂del oteo- estabtetádo pey la »dfNmittaao«\ * ■ ;

-  El adtecabifto debofi mm lo» rtormas de sepurtdad todiyaa IHDMm. ü momento dei to;re»o, ^
BmmKtp y deblbuaun m tmá e* esteSeodo por la mmm Níl blOiDt pmm. te iteslo» (Ib-lte

En cada tnoacto so n*odltoiU'a lo ¡m petieboaOii  et to^'n'bne^ n frwiUMUyj» y ̂¡i '"""""'

Húmero y diitijrllmciéfi te
io» hrtpacte

2. Camioneta Pick Up no uniformada:

-  Especificación general para vehículo tipo Pick Up 4x4.
ünk:

ww.w.policiq.gov.co/$ite$/default/file$/de$caraables/17.%20esDecifícacÍQn general 1
etg pick uDl.pdf

camión
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Página 1 d# 8 I
LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTO

Cddtgo: 1LA>FR4?a2e

Fedia? ESPECIFICACIÓIH TÍCMICA PARA LA
ADQUISICIÓN OE VEHÍCULOS DE LA POLICÍA

NACIONAL

CAMtOÑETAPICKUP
POLICÍA NACIONALVeráíón 0

s' ^ss.'V '

Jutbfícacrón: Ui especificación técnica nace ta necesidad institucional de adquirir componente veíiicular con la»
caracteristícaa téNcnlctti descritas. Este tipo de automotor suele ser usado para el transporte de personal en cabina y de j
elementcHi logísdcos, ya que tiene en su parte trasera una zona de carga dNsscut^erta (carrocería, platón o óhasis), en la cual \
se pueden ccrtocar obietot gnMMiet. A nrvel institucional, esta área puede ser cubierta o modificada según los requerimientos ■
para cada «tpedaíktiidileltefvfciopoRcial. Sin modificar es utadB pan ̂  para eipatrulfáje urbano vfuraL '

i. RECRIERIMIENTOS^ricNI^'s
SiüiUPe^:

4

Gasolina DIESELi

Nkieeo, rK? tnfertor al afto de entrs^. *

Mimmo dc^ mii trecienite» (2300) CO.
Mínima oento cincuerita y ocho (í SS) lip.

Modelo

Clllnctraje (comercial)
Mínima ciento treinta (130) bp.

Camioneta de cabana señóla, o cabma y mecfta o ̂bie catina; con plaión o <^sis
Mecánica o automática, mínimo cin<^ velocidades y reversa

Po«»ncJa

Tipo

TrarttittWón

Mintmo 820 Káogramos.Capacidad de cafga

Tracción Cuatro por cuatro (4x4ju
61 sisterña generador <ks corriente debe soportar todos los sistemas eiécfricos cuando estén
tyncioftttndo.

Sistema eléctrico

Sistema de alimentación ia*yección electrónica o Commcm rail,
Electróf^. „ . _
Laáo izqtiiefdo Hidráidca., o electr#iidriuiea ̂ p^resiva o eléctrica progresiva.
La susjpensión delantera y büéra^pükle aontar con una o mái"d¿ las sigutenies Aincitme*,!

Encendido

Dirección

Delantera:

- Independiente con espérales y barra establteadc»'» o Independíenle cte <^ble borquMia y ele
largo; o
- Indepímcíiente con doble borqiwlía, muelle heliasidal sobre amortiguackM’ telescópico y barra
estabilizddora. o

»Indí^endierde doble barra oscilariie más barra de ton^n: o
- Eje f igicto con resortes helicoidales y amortiguadores teiescópcos.

Suspensión

Trasera"

*€ie Rígkío con ballestas: o
- Mutíibrazo con eje rigido. muelle helicoidal con amortiguador teiesr^pico y barra
estaPlízarkira: o

« Eje rígido, resortes de ballesta, amortíQuaderes ttNescópcos , .

Frenos delanteros: discos ventilados o discos ̂ M^os,

Frenos traseros: discos ventilados; o discos s^idc^; o tambor.

I

Frenos

Con sistema A8S (Sistema de frenos antibloqueo) y/o EBO (OñitribudOn de La fuerza de
frenado electrónica) y/o BA (Asistencia aJ frenado de emergenoa),

i.

Las contempladas en el reglamento del Ministerio de TransporteLuces

Onco {S> llantas con su respectivo «n el cmA debe ser minfrno de 18*’ (pulgadas), hcmo^adas ¡
por el Ministerio de Transporte, llanta de repuesto gual a tas ofertadas, corr su respectivo
atojarrúento. . .. . __|

; Llantas y riñes

fcajpiiiHdW^
Icorrtbusttfcáe
(Materia
I MaWriai de la cojínj^

Mínimo lt galones con tapa exíer».

Mientos delanteros fer^ivíduaies con agiste desluanf, recímabNes
Cu€rto o tela

1  S
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CmOrCACtON TtCWCACAMlO»i|TA:Í>ICiC m

Carrocorta

ptatdín

Caibiiia s«ñcá{¿ o cabiria y : dos pudrías con pfaíOn o chaiÜ""
Dc^« cabina- auatm puenaa cw piatén o pliatís
Con recubrtrntento en material pó^éñco parají^d^asráfi Nimsd#d. con ct#aa8£le>
• Mínimo sets 'ÁVrbág (2 frontales conoucíor y pasajera 2 laterales y 2 cortina)
♦  Apoya cabezas asientos deianiteros y traseros
■« 5 Ctníurcmes de seguridad de 3 puntos retréctitet e inefcíaíes/DelaMite^os con

pretensores y Itmrtadores d# carga
-  Indcador de uso de cmturon de segundad asientos delameros
-* Cabina diseftada para absorción de impactos
-  Tercer Siúp
-  tuces direccionates en fetfO¥ssores (opcáonaf)
-  Faros antinicbia {Opcional)

Seguridad pasiva
Sistema Avanzado de Asistencia a la Conducción ADAS {opcional), el cual esta
conformado por;

1. Sistema de rteteocidn de fatiga
2, Alerta de cambio Invc^untafK» y de carri
3. Alerta de tráfico trasero cruzado o el reconoclmienio de seóales de tráfico
4. Mantenimiento activo en el canil
S.. Detección de ángulo muerto

Control de emisiones Conírxme a lo reguendo por el Mmistcno del Medio Ambiente
-  Aire'acoñdicionado'wl^^ fáéíka en cabina “~™'"

Kstríbos d® ascenso y descenso
*  Espeids laterales elécíncos
«  Radio AM/FMruSBOVO y bluetisiotn con parlantes
-  Ltmplabnsas delamero «xrn desempañador
»  Luces de encendido y apagado aiáomáítóo {í^ionaÍ|

Eleva vidnos eléctricos puertas delanteras y traseras
Película de seguridad en tos vidnos

-  Alarma y btogueo cendal para las puertas c<m alarma de «aves olvidadas
Apertura remota de tapa combusitl:^
Cámara de reve^-sa y sensor de estacionamiento
Lámpara interna

»  Manijas intertores
Conecíor frontal de doce (.12) votóos

*  Tablero de ínstrymemos
Dos (2) laves de erKendido
Alarma de cinturón

«  Luces explofadoras delanteras, liKíes traseras con lia :media
-  Luces de Stop, direoctonal^ y revesa, deben estar empofrados
-  Juego de tapetes de piso y demás elementos que son propios del veWcxílo para $u

frmcionamiento

Accesorios

I

P

Vimitm 2 ■Pé^rnim.»
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t «fítCBPCAClÓN T'ÍCMCA PíCK Uí»

El surmmstrado póf «Í Sttjfíciiíiite cjue como míiinr» debe ofrecer lo estrpulacfo en el artículo 30
de la Ley 769 de 2002. que corm mínimo debe tener k> siguiente.

1, Un gato con capacidad para crfevar eí vehículo.
2. Una cruceta.

3. Dos señales de carretera en forma de triángulo en materíití refiectivo y provtstas de
soportes para ser colocadas en forma vertscat o lámparas de señal de luz amarilla
intermitentes o de destello. Estas señales deberán colocarse a una distarKia mínima de 30
rmtros adelante y atrás del vehículo,
4. Un extintor según norma técnica colombiana <NTC 1446).
S, Dos tacos para píoquear ei vehículo
6. Caía de herramiemas básica que como míníiiK» deberá contener, alicate, destornilladores,
llave de expansión y llaves flías,
7... Llanta de repuesto.

Lint;ei'na .

Equipo de protección y
seguridad

Botiquín de primeros auxilios;

Un botiquín de primeros aujehos. Debe contener como minrmo tos seguientes elementos
Yodopovidorra solución antiséptico bolsa ■(120rn). Jabón, gasas, curas,, venda étástíca.
microjX4c rol-ío, algodOn paquete (25 gr), acetaminofén tabletas, ma^eol tabletas, sales de
rehídraíac^ón oral, ba|a lenguas, suero físlc^r^íco bolsa (250 mi), guantes de látex
desechadles, toallas higiénicas, tijeras y íermómetro oral (según Resciuc^n número 0001565
de 2014), .
Los vehículos y sus corr^onentes deben ser originales de fábrica, no se aceptan
modificaciones, ensambles o adaptaciones por parte del conceslCKiaho o distribuidor, excepto
las que requiera la Poticia Naoonaí descritas en la presente especificación téonica.

El propcnente deberá manifestar en su propuesta que otorga garantía técnica para amparar tos
vehículos conPa postiles defectos de fabricación, daños ocasíemados por fallas en el diseño, o
materiales, incluyendo la mano de obra y los repuestos, y la disposición de las piezas que han
sido cambiadas de una manera ambámtatmente adecuada, con el respectrvo soporte de
disposición final de estos elementos Esta garantía debe ser sin costo adicional alguno, por un
plazo mínimo de un (1) año líbre de telometraie, contados a partir del recibo a satisfacción del
vehículo por parte de la Policía Nacional

Garantía técnica
vehículo

La marca del chasis qc» se oferte, deberá encontrarse inscrita dentro del Regisbo Público de
la Propiedad Industrial ante la Superintendencia de Indusbia y Conwcío, con una antelación
mínimo de 25 años contados a partir del cierre del proceso.
Para lo cual el oferente adjuntará documento de la Supenntendencia de Indusina y Comercio
en el cual se pueda evidenctar el tiempo de inscripción

Del registro púbitco de ia
propiedad írniustriat de ta
marca

"*T
¡.MÍim 1 M

Los requerimientos adicionales son de obligatorio cumplimiento y beberán formularse con ia oferta Cuando a juicto de la
Policía Nacional, se omita alguno de elios y/o el contenido de los mismos sea insuficiente, esta podrá requenrfos; el no
presentados dentro del plazo requerido dará lugar al rechazo de ta oferta

La ficha técnica del fabricante debe especificar claramente: potencia máxúna, lorque máximo,
Cilindrada, capacidad de carga y acceson» ofrecidos.

Información
detallada

técnica

rt
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ÍCACIÓH TÉCMCA CAM^NCTA I^IC Oí»

Se debe ofrecer y realizar el mantenimiefito {xeventtvo para tos auiCMnotores, sto costo acfictoríüir
para la Policía Nacionaí ífKluyerKlo repuestos, msuitios y mano de obra. Sin embargo, si la
contratacton es realizada por medio ctol Acuerdo Marco de Precios de Coiombra Compra
Eficiente, se deberá cumplir con lo estipulado m el mismo; si la contratacton no se realiza con
el Acuerdo fAafco de Precios, el oferente deberá cumplir con él- programa detaiado «le
activKlades de manteríímiento establecrdo por la casa matriz, certificado por la persona
encargada del servicio técnico del ensamblador del vehículo, fabricante o representante de fa
marca en el país, de acuerdo con «H tolomelraje hasta 50 000 km, para lo cual deberá Intormar
por escnto las rutinas «te mantenimiento estaWeodas por el fabricante ir>ciuyendo mano de obra '
insumos y repuestos genumos con las correspondientes cantidades y en general cualgui*^ ¡
repuesto o insumo que sea necesarxi para atender totaimenie el manienimi^to dei vehíciáo -
objeto de esta contraíaKiiOn y la mano de obra para realizar dchos trabajos que incluyan tod(»s I
tos costos directos e inmiectos asociitoos a la atencton de dichos servicios igualmente, úmmé
tener en cuenta actividades como centrado de nnes, smcronízaoón. lavado de inyectorea.
cambio programado de partes o repuestos y en general aiaiquter acírvtoad penódica
recomendada fabrtcariteelpor adecuadapara manutefiCión

Mantenimiento
preventivo (Postvenla)
incluido en el costo del
vehículo

,.

El proponen te será responsable por los dados generados al vehículo o a sus partes por la
de aigtina de estas actividades o el cambio en la frecuencia de etecucit^ de las mismas .

Se debe anexar documerito suscrito por el representanté legal d^ei^mblactoÑr, o febrtoantoV
distribuidor autorizado de la marca en el país, en el que manifieste que existe una red de
concestonanos y talleres autorizados por la matea fabricante o dístribuidor autorizado de la
marca en el país, que puedan prestar ios servicios de mantenimiento y postventa a nivel
nacronal

su

La informacton debe induír;
Ja Razón-soaaL
¡ b. Nombre del representante legal.
; c Ubtoación. dircMCCión, teléfono y/o correo electrónico,

i Además se debe garantizar el ma«tením.iento como mínimo en las siguientes ciudades:

Lehcia, Medeiln. Arauca, Barrarrctuilía. Cartagena, Tyn|a, Mamzales. f lorencia, Yopaí.
Po-payán, VaJiedupaf, QuibdO, Montería, 8ogota, Puerto iníhd-a, Sando^sé del Guaviare, Nelva.
Riohacha. Santa Marta. Villavicencío. Pasto, Cúc..uta, Mocoa, Armenia. Pereira. San Andrés.
Bucaramanga Smcelejo, Ibagué, Cali. M»íú. Puerto Cafrefto, Apartado. Barrancabermeja y
Buenaventura

En el evento en que el proponente no rxrente con la totalidad de tos concesionarios o talleres
autor^sxados en las ciudades, deberá expedir certrficaoOn suscrita por el representante legal
del proponente en el que se comprometa a garantizar la prestaron dei servicio de
marnentmiento preventivo y correctivo en tos sdKis en que la Poída Nacional lo requiera y en
los plazos que determine el supervisor del contrato, conforme a las necesidades de la Policía
Nackmad

Infraestructura

servicio postventa
del

En lodo caso la lesporrsabdidad por el servioo en estos talleres ante la Policía Nactonai es
ex^usiva del adjudicatarto, sm que se pueda manifestar como e.ximente de responsaNidad el
hecho de su subcontratista.

Certrficaoón expedida por el fe'priíseni'amte' togaí derensamb?itooro''tobrSnte“o'
autorizado, según sea el caso, en la qi* conste que el proponente cuenta ctxi el soporte íécnirto
del fabncante en la prestación de todos los servicios, técnicos ofrécelos y el suminisb'o dé
repuestos para tos vehículos ofrecidos por un tiempo mínimo de diez (101 artos.

Material de consulta ' En el momento de la entrega del automotcwr el contratista deberá suministra un manual para «i
(incluido en el costo del - usuano y un manual para el mantenimiento preventivo: se a^cepta -un solo manual per estos tíos
vehicuto)

.Garantía del servicio
postventa

1 cínceptos (usuario prevenhvo)

IEÍ olerente efectuara dentro del plazo de ejecucton oeí contrato y hasta ía entrega de los
Capacitaciórt (Incluido en' capacitación para el personal que indique el supervisor del contrato sobre la'  ¡conducción y famtlianzación de los componentes básicos del vehiojlo, segundad vial y

I cqiKfucciOn a la tíefensiya con ur^ intensidad horaria de mínimo á horas,
jt^.^tou^ldeberán ser entregados, en“!o¿ lugaret. «í^erm^ coniraciualmente.

3. REQUERIMIENTOS LA CNTUgaA. ' "

ei costo del vehículo)

Lugar de éntrega^™.'*'

P

VetsiOf» 2



F0-M2-P11 -001i—

Presentación de Proyectos al Fondo de
Seguridad Departamental - FONSET

Versión; 01
Gcmei^NACiON oe antioquía

'“í ff ü'aiícX'ot’w 03/03/2021

fóytCiPKAQÓN 1¿C»<CA OWáCtMTA WOW

A(f»ciof»«lmente al cumplimiento de las especificaciones Mcnícas y fe<juefimíen!os ddí<»naies de lo* veWciifos, en el
momento de la entrega, el contratista debe cumplir tas condiciones o aspectos establecidos en el siguiente cuadro. El
oferente debe certrficaf en su oferta que conoce  y acepta d tenas condH^iones

'.PlSCÜI^Oiii
El vehículo debe ser erttfegado con el seguro oblígaiorio SOAT a rxtmbre de la Pericia Nacional c<m vigencia de un mñu
contado a pm^ de ta er^ef a-.
él vt^ículo debe ser eiyii'egado con el pago de la f ÍE Cta^ta de ictentificacldn electrónica) paa'a la exot^»^ de
Cada vehículo deberá ser entregado con matricula oüc^l, exonerados de todo gravamen e impuestos para la Policía Naciontal
de acuerdo a la ííesoíución 0012379 del 28 de diciembre de 2012 del MiníSíeno de Transporte, en la ciudad gue el supervisor

contrato indtQtHSí, . ________
El vehículo en el momento de la entrega debe estar en pcftecto funcionamiento, acoesorios, protectores completos y debe
estar provisto de los dispositivos gue para la fecha haya estipulado el Ministerio de Transporte y cumplir tas ultimas riormas
emitidas por autoridades «ncargadas de ccmtroiar  y preservar el medio ambiente.

Las especificaciones técnicas suministradas por la finma oferente deben corresponder a las f«ihas técnicas originales del
fabrieanté o del ensamblador y no de la firma vendeckira.,
A manefa de tnfofimacibni se debefá'’aX|yntar ficha técrma of^i^inaal'^ei'veliíi^lo'ofrec'ído en eil^^ '  " "
Al momento de la entrega del vehículo los tanques de combushbie deben estar a máudma capacitad

A commmfUkC¥m^s normativas

Para la aplicacidn de tas siguientes normas debe ubli2arse la actualizacii^ que esté vigente al momento de la venfícacidn
de los reguisitos. En caso- que exista alguna inconsistencia o novedad en su aplicacidn esta debe ser consultada con el
supervisor del contrato o la unidad contratante.

Ley 769 de 20-02 "Por la cual se expide el Cddigo Nacionaí de Tránsito Te-rresbe y se dictan cáras disposiciones^

Resolucirki número 0012379 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Tf»rispoi1e "por la cual se adoptan los
prOCagHlWef^wi y se establecen ios requisitos para adelantar los trámites arde los organiSfYios de tránsito".

Resolución número 06676 cte! 24 de diciembre de 2018 Reglamento de uso dé !a identidad e imagen de la P-cilcía Nacional

"Resolución ’número~9To'’^^^ 'de "|unio'de"íííSÍji^por nfveie'8l¿ieNÍnlMSS^”'d^^ emísicírde"
contaminantes que deberán cumplif las fuentes móviles terresires. se reglamenta el articulo 91 del decreto 948 de 1995 y se

Resolución número 5^ de 2019. por la cual se definen los conlenídos que, en cuanto a segundad vial, dispositivos y
comportamiento, deba conterter la información ai público para los vehículos nue-vos que se vendan en el país, la que deban
llevar los manuales de propietario y se dictan otras disfxjsiciones-

Resoluclón No. 05884 del 27 de diciembre de 2019 "Manual para la Administración de los Recursos Logísticos de la Poicía
Naoonai de Cotombia",

S. GLOSARIO

DEFINtCIOIIES

Accesorios Que depende de lo principal o se le une por accidente, Tt»n)*aio u» d«aí*

Es una herramienta con la que se cuenta para informar las características técnicas do un
producto.

Ficha técnica

Modelo £s^ «5o de fiatMñcacibni del vdhieulo que determina el fabricante,
Período posleriof a la venta de un producto, en el que el vendedor o el fabricante garantizan
-ciertos servicios, e^peotelmente la reparación 10m«o« <tr» oral __ _ _ __ _ _

Medio de transporte de personas o cosas focado «« dkal

Denominación que se le da a la suma del volumen útil de todos los cilindros de un mtkor
alternativo

Post Venta

Vehículo

Cilindrada

Potencia

Elaboró-

Cantidad de energía producida o consumida por unidad de tiempo m I»ae

fRevisó'y'AcXo^

hágvi» S <te S
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tÍ<M€A CAmomiAPKK y»»

\f\\

SI, Jyatn ManuWi Giktafii4 Vareas
IrtgeniefO ̂ #cárffCO Orupo^ovítídad

CR Méndez Roja
o Mecánico j

Jefe Gfüpo MoviMdad Dii
iiCT, ler fín<

In^eí^a Me^nica Gnjipo
Revisd.

Hcmández

de Movüidad

FECHA 27/05^2020

Vl¡RS^Td'2 _ Z
CR Neison $epúlV€KÍa Figüeroa

Jefe Area Loglálicá DIRAF

3. Motocicleta para servicio de vigilancia MNVCC 300 cc a 650 cc:

-  Especificación técnica Motocicleta para el Servicio de Vigilancia.
Link:

www.pol¡cia.gov.co/$ítes/detault/tile$/de$caraable$/58.%20e$pecitícacion general motociclet
g para el servicio de vigilancia - mnvcc O.pdf
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BncmCAQOH TECNICA MOTOOCIHA PARA SERVICIO DI VKSIUNCIA MNVCC

LOGISTICA Y ASASTEQMIEWTO

F«ch#:
ESPECtFICACIÓW TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE V^CÜLOS DE

LA POLICIA NACIONAL

poücIa NAcToNywT”^V«r»íón 0

MOTOCICLETA PARA SERViaODE VKSRANCIA.MNVCC '
.  técnc# nao* te NKSMlcteii tewátóoíwld? aSqyíríí ajimpomífiíé^v̂  con la» C4mMaÍHNÉoÍMÍ'tA^

tipo do automotor auote «or usado para «I paim^fa udsaoo y mmk aciNidadoi diarto dosafroliadaa m «I soiyIcío de Policía a oNol
f^iotoal, hit‘n?do?tomíto, o»te vehículo ea usado en el MíNVCC owtio veNcto eaenoal an al aervido de

^  ̂ ‘i*

_______ 1. REQUERIlitENTOS TÉCNICOS ~T «- ,

.. ** A

SISA .Oe ccal^rait
endtMo'

Modelo Nuevo, no infencr ai aOo de «ntrega

Motor L 2 o 3 ciljr>Éroa cuatro tiempo*

Potertcla Mifiimo 2S hp (comeretat)

Slatema de arranque EtoSrtco

Slatema de encendido EiecírOrtíco

Slatema de aiimerttaciOn Iftyeccidn efertrdnica

Combitttibte Gaacifia

Mu Wtsí» baíWo en aoaíía

Velocidad Mífittm vetoctodea

TranemialOn Cadena oon a^rte protector de cader» de dtoo íaunsour)
CNealt DoWecuna

C^iantera. horqu» t«»e*cd|>to
Suaptnaidn

Trasera: efe reaiatwoa que pernea iopcm? te capacidiad de caffaoírecída por al faWcania y pueda sof:- ,
Oami^etfo por m vtotapo o písido perforado y el rmrele. o lAono amort;qyaíf«. fĉ a*o oacltoía o feaacutente ”  '
ÉteKüoAll^eritodoaraetoa "

r- ‘ r*'
K#«--sií ' aAt' A;

t

.g^Iftjne^deyaodeialetentidtoftlmayendetePiiiclatociemij. >  -
Con..^picidad de aPaa^ecer to toiucffcii»^ de NKto kü itetirttoto'pteéo^yi^^ñ^eitte
Lea »9^i*hahtidia por alIBtoa^to con ateierea^*Nncertefe'a»i^^LtItoC

, Llamae y mm im «atíputedas por el fabdeante t|po dual.
DIatancla al ptao Nhrtimo 2$0 fren

Cto-aoídad mínima para 2,5 gal" ~
Dqiaj con medídof de ccn^uatlMe*r5mlr en^ir^
Deba cumpir con te Eom 3 o at^reriof ~
Soporte iaterai. protector «iferior de motor, panite porta mateloro, prctactorca de mantea. rrvarKío da tucei v terena
fóiatoerto Impemneabie. '
ím motel y au» ocsmponemei dttom »er~oí^ide»^^^ oo se acepten modiSeaSSSilwSr^too”
adapeacionee py parteí doi oonce»onai1o o dftertxrldof, excepto tea que reoulefi te Pdtóa Nítoseal detetoa m te

r

Capacidad de tancpie

TAblaro da inatrumentoei'
Control da emtelooea

Accea^oa

Garantía

por ai fabricante que como mtelmo debe ofrecer; una pirria, m alfcete. una copa do b««a», «o lyeao
de 4 d^omiitóorea ̂paia y asttoa). m oi^brador de aire, un Juego de 4 llave* n^as. hombre «ote y un eatucite
po?ti wffin^KSfíí^.

Kit de barramtentaa

abatan o oenadot. que Snpteit cort te normteaSd viqftite^^'iÑtoiiii^''S
^0 del 19r03í2019) y te Ntwna Témic* NTMOCO tSAS del Minteterte de Oefema Naaonai, deben Incluir temtkilo^e
totetedooal (embíerrute, coteres. aigtea y escjAlos Po»cfa Na<donat) ^

^  CchatNeta. par^lon y zapatene*) an coto verde, deben mckik timboWa
Imt*^*'**^* (orrtWamaa y eacudo* f^cÉi Nadonal). que cumpto con te rtepecTicacír^ tecnto NTMO-a2S4^A3tedlteiit, codera* ymmm aagdn el anexo I.

Equipo
,f tí., V
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ESPgClfiCACíON TECNICA MOTOCICLETA RARA SERVICtO PE VtGtlANaA-MNVCC
{0!> de «Ke reeüieftclA iwütíedo m ie pede trnsm*  m m mmtím pmnrm mmt»m a la
rango mínlme antr» 30 Kro» y 40 d* cotor negro y verde .
(01) Porta lottfa; e^e te <^oonÉf«:fé «jiocado oeitótdo dere«ahííj d« ts d«rf«n*a en ̂  parte «t^jertor mediante ora
bate mdéKca <5^» impida que la ícmía te rnievi mn «I mwtoieoto osieíanie de l» moioctcteta. <NO ESTA EM El
ACUERÍX) MARCO)
Nota 1: PafáiT*tórt».<Ne terin rev^tadoe por parte deí Grupo (kíobol d© CtMsé de ia Dsrecciórí Adwiiitíraíh?» y
F(fMe?ciefa de Po8<ie Nacional,
Nota 2i Se debe afeotar certiftcacÉOn expedida por parte del oiritrde del cornpímertto del den por dentó (100%) de ks
etiabiecdd m la* eipedScaaone» técrwca*.
Note" 3; Para la recepción de bt ble* producto terminado m «aliar* bipeoobn de coiKltó<me|,,.ge*br*be (daieÁo,
maíeflaiet. eortsados. cordocdPn) de acuerdo en b edabbodo en las especteadonee tócnicas cíe «ferenoia de «seda
prtyArdepw parte del Grupo consol de calbad de I» Dlrecdón AcWf^bei^a y riiandera de le PoSda Nacboai,
(01) S^ena oompecá tipo' prdbtbnel de 30 Wmm ce® íwndonet de mieropíooíiiibf, <m dos tono* de drena tipo
policial con cerrtrd instalado en te pane detemera de la rmto. de Mci acceso y «penrtirklad, la sirena ridbe ser
muabde en- la deleri-te de la máQ por parte media  y llevará sopc^tet anti vibración..

(02) Dos focos «po LEO, para uto p©tici*l, (te debe anexar ceniteddft de ctawpMmienlo norma SAL *',145; r,;ueíXio«aies
<m mtniffio mm supert^, erícapsolada. relíenle a  b vibraobn y a la «üituperia. con lat ángulo m cobéstura de 1d0
gradee catía^imo. de^cobr aziá y n5|o deben ir moriado en b defensa eonbiree al cieeAo de b mÁockM% i«ie  a oída:
bd

i

Sirena compacta

o
Lueee Una lampara con míramo feet superled,, rectangubr, rmcapaulada. retbbnte a li vbracbn y a la intentperb. de ángulo

abierto monada sobre b ttpa superior de b caja trasera, ei foco de énguto debe ser abiwfto con vbbn trasera, de color
a*ui y R^o, materiaí^ leraet en poií carborudo. Vdtaie 1W, i*n tolo íRlerrupIcc de ervatndido resistente  •b Wempere para
bt tres bees, de mínimo 25 amperos.

Una de im sob cuerpo, b cual deberá estar firtrricaía en tubo cclt roied de t y % * de dbmetro en cafibm 14. de bmu
cónica que evte «4 vuebo. en petara ebclr^iádca negra, syjMa ai ctbr^ m b parte deiaráera mbrbf c de bt mbmbs
tomillos de unión motor cnasb a irarvés de una pbJ^s de %*; y con un segundo soporte que b m b pa-rte Kberior.
ei artcho de b parte supenor de la defensa no debe ser mayor m ancho del mamerto, a cada bdo deberá llevar
boorpcMbdo urt ararte para b bt^bc^ de lat libet :.

Oefema

Z. REQUERIMIENTOS AOfCiCbtAt.ES

Los rr^uerimbntoe adroonabs son de obigatorb carrpltotieno. Cuando a jíácb de b Róllela Natíonai, se ornea «águrb de elle» yib el conbrtido de be
mbnbs tea irvtufkaiefáe. esta podrá requeririot, ,

la ficha lácnáca debe «specicar daramanb; pcbncbi máxima y * que «evoluclorbb te alcartta, tceque rriásámo  y a que
«vcáucbnes-te tásartra. cilindrada, capacidad cb ca^tga y acscesorkie pfret^d*
Cert^caclón expedida por el fepretrmtante legal del ensamblador*© ítbrbane o dtobiécbf airto^o. sagiin sea el
caso, en b que consta que el prtborbnte cuenta con soporte técnico del fatefcaráe en b prestación de íosbs toe
tervbb* lécntee» ofrecidos f m sum-Kmiro de repueoíMi para loe veWculoe clreaNdto* por un ibrr^ dbz {10>
aftoa. ’ I ■ » '
Se debe srtexar documerlo suscrlo por el representanb tegaílbÍer»ambb¿^
b rrairca en el país, eo: el que rmnüaste que raíste una red de ctrtce^rbrtot y lalbrts* autorbadoei que pueden
prestar los tervicbs de mentenimiento y pcwtvertta t rbrel nadOAii,

a,: Rarón.soi±ii. _ ~ ^
b. Nombm del représantaráe legal,
o, UNcación, dfeecoón. bt^bno ylp correo ebctrói^.

El prt^enie deberá: marabílar en W propuesta que otorga garaniía «kníca pmi mvpf^r b$ rootociebsab comra
posibbs defécicb de fabrtcación. dsAos cxbtbrtadc» por falles en et diseáo. o mMerbbs, tnctuyi^o b man» m obre y
los repuestos y la dbposici^ de la* pt«z,#s rm ben sido caml^dM de «n* minera amtñtníalmeráe adecuada. coHi «i
respectvo: soporte de ditpotíor^ Unal de esto» elementos, Etb garanda debe sav sin costo adicional a^no. por
plato mfrbTso de un (i) »ño «bre de lf«meirt|e. coraedos a pardr deí rectoo a saibfaccldn de b moéoctoleta por pane de
b Policía Nacional..

í-1-'(i

un

tnformacfóñ tácidea detallada

OaraiHla dei aervioio poetvanta

Infraestructura det servido

postventa

Garantía técnica dd vehlcuto

En el momemo de b entrega de tes motos <H contratorta debe turilnistrer dos (2) juegos que oontien de.tm (01) manuaf
general de rspi^acsiírt «b la moto y un (01) manud de partes ctonde aperestean la* retorencb*. d fetiad© orcid de
precio* para tos repuesto» * b íeetb de «nbesb, em,®do por «I bbrtca:nto. ent^mblador o represéntente de  b mama en
el país (pfeferbíem«:nto en medio magnétísto y er» Idioma espartbij. como lo detormíne «I *upen4»or del contmto
Pare aquello» vehlooto» que incioyen el rmnuN del utuaro al marttenimleflto íH-eversivo se ac«|^ un soto manuae
por estos dos cono^i^ (usuarto - prevenbvo).

U» fftotocicbta» tkiboráa ser ennegáda» en tos bg«^ que determine el supervtsof. ■

Matertal de consulta (Incluido
mn el costo de b motocicbta)

lugar de entrega



F0-M2-P11 -001

Presentación de Proyectos al Fondo de
Seguridad Departamental - FONSET

Versión: 01
GOSEPNACION DE ANTIOQUIA

ilfUlÜCAWcOtOMllÁ 03/03/2021

Bí^íCiílcildON TfCNJCA MOTOCICLETA PARA SERVICIO OI VIOIUNCJA MNVCC

KiX,\W‘C

RoáWktras

Poiften diseño exceionte vonlílación, ajusia perfecto con cwreas eo ríyton eiástíoo y <áata de
ooníado de suelto rápido, f|aoórv en parte posterior de la pierna, carnee Que el centro de ta rodlia este
completamente oibterta ert todo Pí rango de movimiento, 3 péezas inyédWías con 4 tomillos y pin en
atuminio para dar fijadPn y nwvw^nio a las prseas. remadies en iatén (no se oxidan) que sujetan la parte
de ta interna. Área de la rodilla flotante, con resiento en material sintélioo termo inyectado y cáanara de aire

exPra.

tácticas

. pfote«cddn

Rodilteraa

Diseño asimétrico gquiercte y derecho para ot^o ajuste y cobertura «m todo el rargo del movimiento.
DPb.0 tener prc^ccidn al áüfó Impacto y a las afeoíl^uras cuando se preside íricctón contra et pavimento
y/omaierisri rígido

PARTE INTERNA (ACOLCHADO) ’ ” " *
* Aneno superior mirtimo 220 mm medda en te parte má*ancf>a- ,
♦ Ancho medio mínimo 220 írtm medida en te parte más arMdta... * • ' ’*
• Ancho interior mínimo 220 mm medida en te í^rte más «ncha,
• Largo 460 mm i 10 mm
* Tres (03) correas elásticas ajustabtes de 40 mm 12 nvn (Una en ta parte superior, una m te parle media
y una en te parte interior)

ofreceque

Nivel de protección

PARTE EXTERNA

*'Una (01) pteita superior en péstioo de 240 mm s  $ rrwi de ancho medida desde ta piale más ancha y 150
mm ± 5 mm de alto medido désete te parte más aáta. te pleca debe Ir escurada con oiaíro (04) remadies
flrt latón asedando la parte tetema.
• Una (01) pieza media (rodíBa) en plástico de 280 mm 15 mm de andio medida desde la parte más
ancha y 130 mm ± 5 mm de alto medido desde te parte más aWa, ta poza debe Ir asegurada con cuatro
(04) remaches en tetón asegurando te. parte superior e tnír»ioí.
*Una (01) pieza teferior en plítetíco de 2W mm á  5 mm de ancho medida desde te parte más ancha y 270
mm 15 mm de alto medido desde te parte más alta,  et pieza ir atmgurada con seis (06) remaches en
tetón asegurando te parte Interna.
*Espesor pieza de inyeccKte (Rtásdeo) 2.5 mm mWmo

I *110$ (03) HeMlaa ptestreas tipo suelte rápido para ajusfe de te piezá*«m te pierna y «tenitteía.
I • Orificáos de ventilación en te pieza steíterior e teierkir. .

Angulo de rotación que permite eí movtenlento de las articulaciones del cuerpo. * **? é

!

Olmenslofíee de te prenda

Material de torm parte
.  interior

■ Talla única para acMto , ""
[•'Forro tiido 100% potiástse,
* * /Uxiltonado en potiestlreno expandido resi-stente. termocortformarte que absorbe y dfepersa: tos ..«t. ■
Impactos, '
Cada juego de rodífi^as debe traer im' "n^nuai de' ustte'ilo d(mde' se ¡ndiqí^ oondidones de uso,

. mantenimi^to de las rodilleras y nivel de proteceten en irioma espaft^.
Composición: ” ' ””” ~ ’ ~ “
Material en pánico moldurado
Pofíprc^lerK» 46%.
Po[i«tieno2%
Potyester 12%
Pc^amida rtyíon 26.8%
Policlorufo de vinllo 3%

Cswtíio7%

Aluminio 2%

Acetato de vteilo de eiBríno 0JÍ%

. Latón 2% .

. A convenir con el supervisor del contrato
1 año

Manual de usuario

Material de le rodHiers

Color

Garantía

Tipo embalaje

Debe ser de un maíertel cm® ampia con el 1ÍX)% de te s especiftcacáones requerktes con el fin de que rx»
I se rompa con una caída _ _

Oeformacl^
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ESPECIFICACION TECNICA MOTOCICiETA PARA SERVICIO DE VIGILANCIA MNVCC
Se dmá capiü® al pmtomi <|ue «ea nec^aílo sebee el «so y'ajmewació» ííe im mdllteras ooñ el iñ"

la ir^of le^omtecióeií del
SenHclo pott- venta

(kartde lo.

Coderas técbc«^ que ofrecen proiectíón en codo, miebraco y IHceps. Poseen dikeño m^x^fAcxt.
ventilación, ajilóte perfecto con conreas en nylon elástico y dn(a de contacto de suefte impido, filadón en la
parte int«KYui del brazo, remaches en latón (no se oxidan) tfue soletan (a pane interna.

Diseño asimétrico kquiefdo y derecho para optóme apste y cobertura en todo el rango del movimienlo. Con l
pieza textil elástica que impide ei dosplazamUsnlo de la codera durante el uso

Area del oobo flotante con felVerzo en mateiial sintéllQO termo inyectado.
Debe («mer^pro^kcCM^ al atto im^pacto y a las á^liadums cuando se preserve MociN^ co^ el pavlmtx^
y/omatenalrfgidk»

í

í. t ■

Codera

Nivel de promoción

PARTE INTERNA {ACCR.CHADO) . - >
* Ancho superior 220 rram a 6 mm. »
* Ancho medio 100^ mm t 5 mm medida en la parle más ancha.
• Aítóo mferior 130 mm ± S mm medida en la parte más ancha.
* largo 340 mm 110 mm,
* Oós (02) correas elásticas instables de 40 mm ±  2 mm (Una «n la payrte- superior y una «m la parte

.. %

* liria (01) cor rea elástica aiustable de 20 mm  tZ mm ubicada en la parte media
* Sistema antideí^kante en la parte dei codo y antebrazo,
* Sistema de suiecíórt del antebrazo en teta de ISO t S mm, medido en los extremos, con i^stema
8nbdesliz£mte «n ia parte interna.

i Dimensiones de la prond» PARTE EXTERNA

*Ufva (01) poza superior en plástico de 100 mm t  $ mm de ancho medida desde la parte más ancha y 8$
mm ±. 3 mm ckt- altó med^ido desde la parte más alta»la poza debe ir asegurack con cuatro (04) remaches
en latón >

*Una (01) pieza krierior en plésboo de 130 mm ± S mm de ancho medida desde ̂  parto más ancha y 220
mm t S mm ém irtto rr^ír^ decide la parlo más «rita, la if4eza dobe Ir asogurada con seis (00) remaches en
latón, , .

‘Espesor poza de inyecesán (Plástico) 2.5 mm mínimo.
•Cinta de contacto (gancho) para ia ocarea superior, de 40 mm ± 2 mm de alto y 75 mm ± 3 mm de ancho.
•Dos hebiáas plásticas tipo pasador para aiuste de la pieza rm el antebrazo de 40 mm 12 mm y 20 mm t
2 mm. medkíat en la parte tmwia..
* OrMicios de ver4itáci6n en ia pieza superíof e inferior.
• Angulo de rotaoón que permite el movinfáento de las afUctáaoiones éei cuerpo.

Talla ónica para adulto . , * ™.
• Forro teiido 100% poüster. ^ ™—
• Mxiáonado en pptir^íremo expandido resistente, termo conformado que absortae y dispersa los

T

Material de forro parte
Interior

Cada juego de Codera debe traer un manmá de usuario donde so irx^qus oemeiatonés do uso. ̂
mantrmimlenio do las rodileras y nivel de ixfótecdián en xfoma españcM. ^
Compositíón;' ""~" í ?
Materki en ptásticó nioldurado. ‘
Polipropaeno 34%,:
PolletilerK>20%

Polyester1)%
PdiamídanylonSrtá
Poácionjfo de vin8o 9%

Caucho5%

Poliur»tano6% ^
Aluminio 5% ' " 7'"%
Acetatod&vt\iíodeetieno0.2% ' 'i,.; .

Manual de usuario

Material da la codera

A converyr ám el supervisor del oontratoColor

Gararrtiá leño
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ESPECIFICACION TECNtCA MOTOCICLETA PARA SERVICIO OE VlGíUNCfA*MNVCC
e  mñtro m ptazo" ó» ejécvcióñ- <í9Ía><tri0(ü y Nü^ la eotmg» d« lo« vitbfcuio*, yn» ai^eiicte
para •! pe^scíiai qua «xjiqya al aupwvtsor da* coblftlo *««»a la coodocciqn y famaasttadqb 4a fc» «wwpooan!»» bai toa
4a li mcnodc^ata. «^tibdad vtal, y coixfuodón a i* 4a^tPva eori y?ia rttamidad hotafia. mln^ da 8 hotm.

Capacitación

8»^ embargo, adcíonal al mantammian^ minÉm raquarido p<» ta Pcllda Nacional el o^nia debe lariexar i!^
piopwMita y cumpla con al prog ama «Mellado do astsv^adaa de tnanianlmienlo ottablecdkj por la casa madm,
cadibcado por la persona encargada del aarvicio técr^ del amamtiladcx da la motocicleta, fsbdcanbai o n^santiuito
da la m»fca m «t pei». <kt acyerdo con ei kllomatraja y Nieta 24 OOO km., dsecrimrendo para cada una da fa» ravajofia*
e IncJoyento rnano de c^. imurr^ y rapuastos gatunos con la» corroepondianta» cantídada» y m ganara! «a^lquiaf
repuesto o intumo qoa eaa nacasario para tóander iMírner^a dt manianimienfo daí vabtoto obpío da «ata cofibatacÉdn.
dNrar^a toa primaros velnttowatre <24,.000 ton,),  y la maiK» da dbra para raatoer <fíciío*bat>«jo» que íacluyam todrw» lo»
coate* directo* a todirecto» asotíadoe a la at^tódn de dícbo» sarwcio». Igualmanía deberá tener m cuanta acáívidadaa
como: cortrado da rt̂ na». »to>cn¡md::iKáOn. faviido da Inyootons», cambio programado de partaá o rapuestos y ani panarat
cua^tof «K^idadperiíklk^recofriersdaiiaporaifabdcantedotanxítoacleíapafasuadecuadatnaínuiefiCá^n,
e propormnta será raeponwbto por te« daño* generado* »i vablcsáo o a su» pam» por la onN*»6n de a^na da atda*
acbvidada* o ai owbo en la bedeencla da ajacucN^ de la» mé«n«i. /

# •

e «anricio do mantenimiento daba ser prettado por taik^* autortrado» ofrockícd a niyal nadonai.

Pa#a lo anterkK, al proponanta daba armar I* resacón da conr^eíonartos y/o Uillare* en donde »a prestar* asta
aarvicio. avrexando la siginanta tofermacnton;

a. «axaií social

b, Nombre del representante íegai,
C Ubicación, dífooraton. t^eickio y correo eltórdotoo.
d. Puestos da tfí^o disponsbíe» para toa serwirMt de mantenimiento preventivo y conaaivo «se tos vebiculo* oblato
del contrato,

e. Certiicar eenw» mínimo que m al oonoBSiorwio o taier se ha*a efectuado manteninento minino de $ años deí tipo
de vehículo y «narca ofertada, expedida por ai fabrcanta. eraambiartor o representante de la fkma. .
f, Olcb» íntormacién será verHícada por funcionano» de I» Poüot» National desainado» para tal bn..

Mantenimiento preventivo
IrKtui^ en «i coeto de ia

^ 'motocicleta

■u

.•tí..
r.>'

Se «eqwiefB constancia que «I proveedor puede garantetar asmo mínimo «I marstermxento en ia aiguiente dudad;

Ubda. Medollin, /¡uauca, Sarfanqttóü, Cartagerte, unia. Manatates. 'FlorerKia. Vopal, Popayán, Vatledupar, Qu^db,
Montería. Bogotá. Puerto Infiida, San José del Gixavsare. Nelva, Riohacha. Sar«a Marti. VWftwloerwio, Pasto, Ciicuta.
Mccoa, Armtrnte, Pereira. San André*. Bucaramanga, Sincetojo, Ibague, CfcS, MttU y Puerto Cerreño

/
r •i-

•  ■» «

*Eb el evado en que el :pfoponerne no cueráo con I» iottóíed de loe oc^cessonario» o lallere* aiAoncado» en tas «iudaíte*.
«Jeberá expedir certitoación »u»cr«a por el representante legal del proponente en el que se compfismeia a garenbíer te
prestación del servdo «te mentenrnento preventivo  y ooftectíve m tos sittos en que la PoBcte Nadonal  ot raquiera y en
tos píaxos que determíne el supervisor del corKreto, conforme a tes necesidades «se la Ponda Nadonar,

En tsjdo cato te ««teponsabrtiíted por d servido en mm taSeres ante te Pótoá» Narsíond es exdusiva daí ar^^lcatarto.
sin que se pueda oomo esÉrsente de «spcMsestolítead «I becbo de su subcontrMista.,

;k;4 77!m
V¿ib 4 .
i.MíAd^idotteimente M cumpttnIMp <le tes etNoedScedone» tecnices y requertoiÉentc» ej^dnaie» da tos veWcaÉs». en M «sof^ratista

debe cumptif las cordidonet o aspecto* estabteddo» m el .¡tógwieráe otadro. El oferente «Sebe cmmrn  m su oteíta que conoce y acepta d&dias
coftetoiore*.

El vehículo debe ser erítregado sm el seguro odígdono SOAT a nos^re de ISi Pdtda Nedona! con vigiencía de un año oontado a pMíif «Se te erdfag».

í Cada vehículo «íeberi ¿er entr^ido con matdcuta ofttii., exísneredo* «la lodo gravamen e impuestos pera la PoSThtecáwtei de*^r5o
00123?S M 28 de c^cáarnbra de 2012 del Minaterlo «te Transporte, en la cíiídad que d supervteof «Sel contrato irwt'teue.
El veíiwío en M momtmto de la entrega debe eMar en pdtedo fuñooni^eriteT acoa^oriosrpmtMores'oM 'ydaSteedarpro'v^"^"!^^
que pare te fecha hay» «sstiptjtedo el Miniaterio de Transpone y ountetk las óHímas nsxma» emlt!d«»s por am&ra&ám enougsda* <$a «tendoíar y preservar el

j medio anúblenle. „«««_
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eSPECIFICACíON TICNICA MOTOCiClETA PARA SERVICIO DE VtGlUNCtA-MNVCC _ ____
U» «cNi» pof la mm otemme Mbeni c»ff«««30í>d«f a  et ofigitete del fabfic«l» o dW y rse de l«: ifwe ve*>d«d«>ra.

A mener* de iNformaeión «e dei>ef4 «c^ter te ñcte» técnkte drü;^ete del veMIcute e^reeíde «m el nrmimerdo d« i» cieda.

Lo* vehículo* deberán ««mifíáb^do* con rr»i«rí»í de comu** ©«crtto y/© m medio meanélte y m idíom» eioalíot, m decir, m maotet de operario y
un nwiuel de maréeointefáo preventivo, un meríuaí de pene* y uno de reperacíOo de modor, F*»í» equeáo* vehícute ©tie IncLiyen *« «I rmnuei del laiuteo
el majuenimíento preventsvc. se «ceple m «dd menual ipor otóos do* conítetos (usuario » pr«vefltivo;i,

Ai momento de ia entrega del veHioM «I iarxiuete combutóíbl» debe estar beno.

Para la «tecaclón de Ib* tógutente norma* debe Uliearse I» aOutrnadArt <|ue esté vigente al momento de la vedticaddn de lo* requteo*. En caso «ue t
exista alguna ñK»it»i«teneia o novedad en su aplicación:, :est8 debe »er coiwuLada oon «I supervisor cW contrtóo o la «xr^ad eontratante I

Ranotucidn nüntteo (»12378 dei 28 de dciamUf* de 20t2 del Mínaterio de Tranipofi*. Por la cual «e adoi«an lo* prncedmaerAo* y se wtabieoaEi toe
requintes para adetanlar toe trámite* ante to* organismo» de báneito. ~ "' '
iRiic^dn Álo. 0^2’d«i 10^^021 por lo catóte rriodiaca'tó'articuto M ̂iT Rescáuc^n numero Ó6878 del 24/12/18 Ragtomenio da Uso de te ídenbdad
e imagen de te Podc¿a Nacioeat, i . I ::
Rasoludón número I^de'20t9. por la cual »e <teíinen:toB osntentooTque, en cuanto a seguridad vial, dispodiiivoe y compditannia(nip,,.de&a contener la
informaci^ ai pObUco para te veNouioa rtuevo* que íní vertían en ai pal* te nm debm aovar te manotóes de oropiatado y »a dlcUgi dbas dapoeicionas
Las espectlicaciorte tánicas anterWs a te oxpodtoién de te que cumplan con el segmento deecrtto, quedan sbolidsa y no seré*' en cudte
para procesoa contractuatee de adquteidón de veNcutoe para la Poicta Naaonjú

Revtedy Apfobde - , -sElaboro:

m<-

PT. Rkteufte de Jesús Ro|ano Sá^ches
Inqeniem táectóilco Grupo Mov^ádad

Jteg, MY.Raúi/úxfoasTi

date Qrupo táovtódji
tesRangol

müMLbigantefol^

Otpino Torra*
Inoeníaro Mecámoo ún»o de MoviUdad

itevffid; V

:¡-V

Mectó^ Gnitso de láovidi
te Fredy Yamid Barbosa

Jete Anea Looltóte OIRAF teFECHA 2aA)2/2022

% V,

VEftSl<»4 02
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4. Resolución 2711 del 21 -08-2024 nueva imagen institucional.
-  Resolución con lo nuevo imagen institucional que aplica para todos los automotores.
•  Las motocicletas uniformadas para el MNVCC tienen sus a características de imagen

en la página 12.

ministerio de defensa nacional
policía nacional

' «recciOn general

22114 21 ACO 2024RESOLUCION NÚMERO DEL

4

la cual las gráfica»
par» al Mnqst,^ aMlcwsoíar

is» Polt-c»a NacíoaAt

VEL DIRECTOR GENERAL OE LA POLICIA NACIONAL DE
COLOMBIA

Bn Msa da las facairadas Sa* «lye te coafter® Artíciite 2
nyrftaíaí 3 del Decreto 113 de 2<122:. y

{i'-'N. I;:!-
CON SI DE :RANOOí

Ou® el .«Jilcuio 218 cite la CoosMtx;»Pn Polít^a da Coiomlaá da lesi, ea«»teca mm “La Policía Nac-íoaai
un cuerpo armarte veMEiemar^aota da aalarateza amí a careo de ía
aianteormiaoto da las corterciooas arrasarías para al los der^h^y
a«at|w»»r c|ue lo» PaPd»^te« da Cotembia convivan an paz*. w:nos y ixafiada® ptteírcaa. y pam

Cteá la lü^ S2 del 12 dn agosto cía 1SS3 ‘Por te cual sa e<tptóla« cornisas solwe te PoLcte Na-cjonar* en
artillo 7 » contaotela gua b* actividad poticraá #s una proteS'On y so* «arvtdofee ctebe^an recdbrtr una
acader^a rntegrai. do tal forma gu® te* permita una promcteten protesiorS.X acuníte Sííu
Ctep^citados con Pase en la* noces-dados mstiíuctonate* nuucroo con so rango. serAn^^^

wglamento te Bandera y el Escudo para «so de tes Fiierras

Otteei D^rmo » ̂ 3 de 2022 *Pof el cual se modifica te estructura <teí Mmmmií» de Defensa
numeral 3. aWcuio 2. faculta al director general de la f»oi*cm Nacional de Cotemb^a para evoedir en ei m^rr-n

pISÍ SiTi^elí pXtrSiSl ^ -ocesanos

pSilaíteSníT Nro S9ie del 12 de octubre de 1304. se, :^oíte y eirpllcó el escudo de la
Que la Resisten Nro C^76 del 24 de dictemtee de 2010 "Por te cual se cma el Reglamento de Uso de la

pívda Nacten.^*. d«poee tes normas y parámetros que ca<^oo de los rntegríí^te?de te PoStela Nac»onal debe seguir para el at correcto uso de la identidad e imagen de te fnsirtucidn

Owe nótente la Re«olucten NrO:. 05884 del 27 de diCtembrede 2010, el dir«ílor penerísi delaPolcte Nacional
exprdte el- M^anuai para te Adriteiisiracíitei de los Recursos Log» «líeos de la Fottete Nacional
€rl oomponeMrae aulomolor para te PoLcte Nacronaí

^ sepf««a^oi>re da 2021. derogo el artJcuio 36 de  et Resotec-tón Nro.08070 del 24 de drererrtere d© 201S ■'.Por .te cual se e.?g>tde et Reglamento de Uso de te Idenfldad
te Poitcte Nacroear, «o lo referente af ccmponeriíte automolor;

Que te Resolten Nro 04067 ̂ 1 01 de dc^embre de 2022. “Por te cual se debne te eslrixituía ofgAntca de
te Obc«#te de ComunrcaCKi^s Estrategias, sa determmao tas funemnes de su» depenteenctes rntemas y se
dretsm otrm% dteposrctenes estabtece como mrsten de te ofictea asesorar. de5n*r. d»recc<onar te po!if«a v los
Lnearntemos referentes a te oomunrcac*í»n pobtrea en lo PofreJa Nacional, con el fin oe opoear p la coissiruccterí
de confian»», credftorbdad y po»i:.íonam>er«to de  et imdítocion.

Que el articulo 2 de te Resolucten Nro. 01528 def 15 de mp-yo de 2024 'Por te cual so ©>rptee el Reatemer>.to
de Dr^lrifte de te Poitcíe Nacional de Colombia*, estebtece tes normar» y pardrsretros que cada integrante de
te Pofvda Nacional detse seguir para la generación y actuaiizacidn, Irasferencras, apropiacterr. aplicación y
evaluación de te dectrma de te P-c^ia NacionaL como furntamemai- par» la mov^bzacten del ^
en lomo ai serviCrO de policía.,

Oue en ^ marro de te mcfora cortimua, se dispuso aiustar l» «tentidad e snagerv en el marco del red»s®0o
orgamzaoional y ta bansfomusc-aOn integral, te cual bussea proyectar una «maiorm Oón sentido soctal a sus
grupos de intorós. a su vez generar v.steAzación Hacia te inp^gen que tepreser-ta te instducióm por pane

vVii 3* '"'*1^,'' '*™ ‘ >Uw-5'Vi.»*;jen I-ÍS. Pz .-.í.'»

Nacionar.. en su

el cual contempla

e Imagen de

cortoctmienio

de

<:■
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? 1 A-Cf) / ~ mA&mx comrmuACi<»H m.
E»i"m Ká«OrríCAC*0»ÍIIS a«Al^*CA^ *»ARA

OKI*,ftescM^ucióM xüMe»sK> "M... /
RK»Ol.UC.t<:m “POR tJK CUAk ««<_ „
AUTOMOtOPt oe. tjl^ l»Ot.lCÍA NACIORAt,**.

«un» y <|u<s- k*'^. ííf»^mí#Mas. di<o hum»a>.«.mo. pfcf<í5 onaís-^rto no^«»tKáa«| lwfi»vací<5«>,
marco <*«* Wt actívvcíeid cío pokcso ooo oo «I I^AcKickj ctel Sorvtcío de i¿i f*oí«c«a Nacional Orrar^tada  a la»
Perdonas» y to« Tamíorío»

\ -

AOíConai: on el r«%arco csel o»oco«o da awovac«Sin irao^torm^isO»’^, ♦f^MrluctOAal y del plan e»lrata§<co» «O
conatoord pertinerítc voNer a lo& cotoros hsto do la Fokoa NacKmoi que s^m'koics'an la puro^to, trar^«parenc*a.
rasfcixrto y «ervrcio f"

En ^mérno- de a.ní#r»o#n->ania #»;padiló.

RESUELVE; O®'

ARTÍCULO 1* RECtAMENTÁR. La» aspoc.rtíC^íona» qtíMÍK^% gi^?«eral«. para el parQon acitomotnr de id
Poí*c a Nac*©m%l..

ARTÍCULO 2. PARAMETROS GRÁFICOS GENERALES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA
POLICIA NACIONAL. So Oeper» a^ptícar la» e»pocrf»caw«dnn» de coiormí ínsntuconotias* losdo POiJCA t.pa
oe tetra y p^oporctone» de líP^OfCOn oal encueto «te te Poseía Nacional y fcande<a de la RepüPIxteí de CoíonJOte,
preservando te teeni^áad vraual del corrtponeMmte automotor late» como (camíor^a», aAomovitet»,. mcroPuse»,
feoie», camicme», larx:na» y nrotoc^teta»). para su íded rdenídfcacte^ y fecordac«on

>A

Las e«pecrfscac»o<ne« gráficas genérate» para el complemente automo^ serán tea »rgu»entte«
.  ’• ,w‘ ’*

El 20 "Xí'del color del aotomotór será verde y el SO % reetante será de color Planeo.
El color verde para lo» vel»íciíloe de la Policía Nacional deOe «er Panton-e

• Parte lateral derecEo e l«:oi*terdo (giioarda tmrra delaniero, puerta defanlera, puerta trasera y
guarda Parro traeeroí:

V El auton^or tendrá una íráníO de color verde, la cual se ui»c<»á a 1/3 deitde el borde infenor de
la carroceriá del vohtcuto nastá Ja parte «nfener de la tian{» para venioulos i«vranos <atiíomovítes
SUV y camíonetasl y para ven»cuk>s pes-ados «fvcíuyen¡do vebículo» de transpone de pef«or»a» se
ubíCONfá a 2i3. (ver bgura 1*2,3 y 4>

^ La parte superior de te trar^te deberá ser en knc-a recia y te parte ínter or debe «eva* una eurvatorá
como se muesíra en las smagene» de reíere^Xite, Stmboogía msiitucronaJ <ver figura 1)

•r' Para vehículoe lívteno» e* exlremo doteníaro  y írasero de te frania debe tener un ánc-'no de 11 cm
" con una vanac^n n’tayor o menor a I enr y el centro deoe sor B.S cm con un» v»«acte*n mayor o

mer»or a 1 om Asirresn», So» guardabarros detenieros y traseros deberán gy^dar la proporción
iwm bgwrá 1 v-2>

-r* Para áuíomoiore» bpo van y rrverobusos ei de la f<»n|a en tes pandas deíanieiás debe tener
un ancbo de 1S cm con un» vanacten mayor o nvenor  a t cm y su estrenxr fteaM debe ierm>nar con
un arxAo de S* cm con una vartooOn mayor p nienor  a 1 cm fver figura S)

■' V Para vefuciiios pesados oí extremo delantero  y trasero de ta frar%» debe te^er un ancbo de 22 cíÁ
con un» vdfteCíórt mayor o menor a 1 cm y ei centra dube ser 13 cm coa una vartecrOn mayor p
menor a i cm

*/* La patebra POLICIA ser» en tfpogiaC» L%«crog.ramma D Bote Extendió oolor veNrde. 12S om d»
arxAo promedio, acompañada de te bandera de Colombia y smmpm seré en tetras mayitescutes

iT* Para vemculcds pesados el ancbo de te palabra POLICIA debe ser pmponcionai a la geomente daH
veniculo como se muestra en la Imagen d# refemncte iver figum 3A,S»,6 y 8)

V La bandera de CoJon>bi(a debe estar ubeada de  et »»gu*eníe manera
— Lateral derecivo, se deberá ubicar m S cm de te tetra P
"«*1 alera! í^gurerdo se decerá ubre»? a b cm de  et letra A

Su altura debo estar aímeot-iá a la palabra POLICIA y oi ancho de acaeroo a la acc^acton oa lá
imagen de relerorrcte- tver fgur»

Sobre el guardabarro trasero so debem ubreat el logo de imea de emorgencra 123. cotef tes^rde,.
srn fondo y con omensiones de 0 cm do ano |sw 17 cm «te aocbo

v^ Todo» los automotores deberán iievar í» sigte potiC»ai en te parle tetero-i de 17 -cm de odo ajustada
a proporcten der ancho rtel vetscuto* en» la ts|>ograha Oed-CMr Condensad Médium. . :

,  r\ V

< ^

"C''^

Parte frontal feopOJ:. ■m

■s.

^ Eí automc^or deberé tener sobre el copo franí»» de coIbC verCte, át lado dorpctx» e iagurordo d»
Ibtm» s>ímetr»c»

’id'S irVUf.K, ^
VL» S
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JC

f«£:SOt.UCIOM NÚMCfaeO p^AomA. úm ir €:€mrm%íA.ct<mnB KA
«)ESOt.UCíON “l>OHt lA CWAL S-IE A«;Ot,A»iiCiím lxJSí»)KCiri<.:ACX>Nt-S Cii^r-lCAa !MNeiíAt.6S r»A»A «t, P’AACHIE
A^WINítOTOR DC LA #*Ol,>íCtA NACíOMAi.*'* .. . - .

OK.L

ParátQfafo t, Ci c<>mí>on<!>nt«» «ulomoíor anife» sp<wr^ ^i''''Sc4KIí»
cafactorjst»cas ospec^trípist dofsnjdía*. or» ib pm&emo ?esoiuo»i6n a iixc^pcuán <» íb kPb Trátnsrto y
Transporto ~ Estrat<í5í9<a «o Amncitx^ Mujer, Fam^na y Ot^nero) ya awe estas cuentan con unas características
aspocrale» (f»ania» y acinasfvos) Par cons»guiorv*e, esta pronitxio el uso «e o^ra raprasert«ac4(0irt'-#tlf«ca
<ascu<íos o dtsnntívos, etc ) de arforentes yardades poíK:ialos o entidades gufcornawentaies.,,,^ CC.'<'

Pará^mfo 2. Lo» í;>afar«afcros da ídent»daci a imogsen serán estafeleodoa y sfalioadós por la Of*cma de
Comunicaciones Estraté^icais O qu^en naga sus veces En ese sentido, los diseños visuales para consulta y
or^níacídn serán difunOKios y sociaioados a tas ur^ rdades pot^c^aies medusinie el meo o mas expeOrto

Parágrafo 3. tas aspeefticaciones grOftcas dispuestas en la presente resoluctón. aplicaran para los venícuioa
adqumdos por la ínstiluodn, a partir de la enpedeOn deí presente acto adntmssiraPvo- ía ims^en insíducromii
apireada en el corriportente automolor que se «ncueníra en servido actualmente ̂ mzui * verde ftrr’Onl
oorttmuara oon su d^eno con el que fue adquirido hasta que salga de los invéntanos de Ja F»oJicta Macronai

„ . .vs..:íí'

ARTICULO 3. Las modff*cac*ories causadas a través oe ía presente reso^uoon generan efectos única y
esrctueivemente en k> que respecta a los parameírm gráficos de diserto y colores que detsen set at<ío.ados mn
ta imagen institucional del componente vehicular de la Roiicía NacionaJ; es dec.if, las drspos'iicones
coriíempladas en la ResoluCiOn 05-864 def 27 de dficíembíe de 2019 "Por ia cual se eirpide el Manual para la
AdmimstraoiOn de ios Recursos Logisticos de la Policía HaKuonaí** modificada paroafmente rrsedianfe
Resolución Re 01791 d^ Cd de junio de 2021, contsnuaían vigentes

artículo 4.. La presente resoiuciixt nge -a partir de la facha de- su expedición y deroga -tas dispos-íoones
que te sean contrarias en especia* a la Resolución 02042 dei ID de septsembre de 2021* '

s  'l

h-:>> 'S' ̂ 'í

.^v""
COMUNÍOUESE,’ PüSLiOUeSÉ Y CÚMPLASE, ■CíSi

.,e-\

Dada en ^Bogotá D.C . a los 21 AGO 2024 i:,a.■ T»"

c'- ... • ^ •

í“ Oenerai: WILLJAM RERE ¿A
CKreclor Oeneral de la Po*::la Nac.ionai »3íelColorr4>ia

,NCA

^  ̂ ^ * f

i

X k.Li X
Litm sr»t«*»r*»*m»JK

t
HAüéiki^iSUHb«»wA «nr WAowrtié-V

co«<»t «eaue»

J

» Hítrx'4ua
ii!iií>ir<«« **r

SUCMM « dWAtMf

a«wsi«a:. CA

I,

suc»»r »<ísrAt

5.r«£:nv<3»*«eví«>4*>íT«

C»nwa Ho 70 * 24 CAN
temeiteisi StsWíO a*i, '9>2r7

.V. %%v

V

IRFORMACIÓR PÚBLICA
lO.H í'-
VS#t '4
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5. Ley 1972 del 18/07/2019 “por medio del cual se establece la protección de los derechos de
los a la salud y al medio ambiente sano estableciendo medidas tendientes a la reducción
de emisiones contaminantes de fuentes móviles y se dictan otras disposiciones”.
-  Artículo 4: vehículos con motor Diesel con tecnología euro VI.
-  Artículo 6: motocicletas con motores de tecnología euro 3.

Ünk: https.7/leves.senado.aov.co/iDrovectos%20/index.phD/Drovectos-lev/Deriodo-
l..e.qjslatívo-2014-2018/2017-2018/article/257-por-medio-de-la-cual-se-establece-la-

proteccíon-de-los-derechos-g-la-salud-v-al-medío-ambiente-sano-imponiendo-

restricciones-g-las-emisiones-contaminantes-de-fuentes-moviles-v-se-dictan-otras-
disposíciones

8. PRESUPUESTO DETALLADO

Tipo de vehículoNro. cantidad valor unitario total

Camionetas Station Wagón 4x4
blindaje nivel IIIA de acuerdo a
especificaciones técnicas.

$455.172.5001 $455.172.500

Camionetas Pikc Up 4x4 de
acuerdo a especificaciones
técnicas.

2 $219.714.718 $219.714.718

Motocicleta para servicio de
vigilancia - MNVCC de acuerdo a
especificaciones técnicas anexas.

3 $52.489.21410 $524.892.140

$1.199.779.358VALOR TOTAL

IMPUESTOS 5.8% $ 69.587.202

$1.269.366.560TOTAL

9. COTIZACIÓN.

CAMIONETA NO UNIFORMADA STATION WAGON 4X4 BLINDAJE NIVEL IIIA

. NÚMERO DEL
CONTRATO Y

FECHA DE

SUSCRIPCIÓN

UNIDAD

CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

NÚMERO DE
PROCESO SECOP II

VALOR

UNITARIO
ITEM OBJETO VALOR TOTAL PROVEEDOR

ADQUISICIÓN DE PARQUE AUTOMOTOR
CAMIONETA STATION WAGON 4X4

UNIFORMADA BLINDAJE NIVEL IIIA PARA

EL SERVICIO DE POLICÍA

PN DILOF SA 159

2024 (Presentación
de oferta)

HD SOLUCIONES

INTEGRALESDILOF 06-2-10199-24 $1.699.580,000 $424.895.000,
S.A.S

ADQUISICIÓN DE PARQUE AUTOMOTOR
CAMIONETA NO UNIFORMADA STATION

WAGON 4X4 NO UNIFORMADA

BLINDAJE NIVEL NIA PARA EL SERVICIO

DE POLICÍA

2 $485.450.000 $485.450.000 ONE MOBILITY

$455.172.500VALOR PROMEDIO
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1. Información extraída de Colombia Compra Eficiente:

htto$://communítv.$ecop.aov.co/Public/Tenderina/ContractNotíceManaaement/lndex?

currentLanauaae=es-CO&Paae=loaín&Countrv=CO&SkinName=CCE
2. Información obtenida mediante cotización escrita de ONE MOBILITY COT. VEHICULO

BLINDADO.odf

Una vez realizado el análisis de mercado y teniendo en cuenta la información extraída de la
página Colombia Compra Eficiente SECOP II y la cotización solicitada a la empresa ONE
MOBILITY, se puede inferir que el costo estimado para la adquisición de un vehículo camioneta
Station Wagón 4x4 blindada no uniformada es de $455.172.500 (Cuatrocientos cincuenta y cinco
millones ciento setenta y dos mil quinientos pesos).

CAMIONETA PICK UP 4X4 NO UNIFORMADA

NÚMERO DEL
CONTRATO Y

FECHA DE

SUSCRIPCIÓN

UNIDAD

CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

NÚMERO DE
PROCESO

SECOP II

VALOR

UNITARIO
ITEM OBJETO VALOR TOTAL PROVEEDOR

ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO
CAMIONETA PICK UP 4X4 PARA EL

GRUPO DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL Y ECOLÓGICA DE LA
POLICÍA METROPOLITANA DE

TUNJA

POLICÍA
METROPOLITANA

DETUNJA

PN METUN SA SI

010 2023

DISTRIBUIDORA

NISSAN S.A.
95-2-10319-23 $263.170.000,00 $263.170.000

ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO
CAMIONETA PICK UP 4X4 NO

UNIFORMADA

2 07/10/2024 $193.192.303,00 $193.192.303 AUTOMAYOR

ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO
CAMIONETA PICK UP 4X4 NO

UNIFORMADA

DISTRIBUIDORA

NISSAN S.A.

3 08/10/2024 $202.781.851,00 $202.781.851

Valor promedio $219.714.718

1. Información extraída de Colombia Compra Eficiente:

https://community.secop.qov.co/Public/Tenderina/ContractNoticeManaaement/lndex?
currentLanauaqe=es-CO&Paqe=loain&Countrv=CO&$kinName=CCE

2. Información obtenida mediante cotización escrita AUTOMAYOR
3. Información obtenida mediante cotización escrita DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.

Una vez realizado el análisis de mercado y teniendo en cuenta la información extraída de la
página Colombia Compra Eficiente SECOP II y las cotizaciones solicitadas a las empresas
DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. y AUTOMAYOR, se puede inferir que el costo estimado para la
adquisición de un vehículo camioneta Pick Up 4X4 no uniformada es de $219.714.718 (Doscientos
diecinueve millones setecientos catorce mil setecientos dieciocho pesos).

Se realizó el análisis de los años 2022, 2023 y 2024 referente a la oferta de vehículos tipo
camioneta STATION WAGON 4X4 y PICK UP 4X4, donde podemos concluir que para el
componente de movilidad requerido en el presente proyecto hay variedad de posibles
proveedores en la región de Antioquia; por lo cual se anexa a continuación la respectiva
evidencia tomada de la página web SECOP I I - Colombia Compra Eficiente discriminado por
cada vigencia, así:
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ANÁLISIS DE LA OFERTA AÑO 2022:

.b.tí.Q$.;//app,i;;).owerbi.com/view?r=eyJrl¡oiOTN¡Y2MvZmUtZWE1MvOQNmY4LWJiMDctNiE4NTAOQTF
kZGQyliwídCI6l¡díMDkwNDFILTI0NTEtNDIkMC04Y2lxLTc5ZDVIM2Q4YzFiZSI$lmMiOiR9

@ AtrásANALISIS DE LA OFERTAAgenda Nacional
<k> Contratación WWka

Colombia Compra Efidentc

(5KtMoi»
—^ssTfsm—
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MOTOCICLETA UNIFORMADA PARA EL SERVICIO DE POLICÍA

NÚMERO DEL
CONTRATO Y

FECHA DE
SUSCRIPCIÓN

UNIDAD
CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

NÚMERO DE
PROCESO
SECOP II

VALOR
TOTAL

VALOR
UNITARIO

ITEM OBJETO PROVEEDOR

MOTOCICLETAS ENDURO
300 CC UNIFORMADA

1 06/09/2024 $46.800.000 $46.800.000 FANALCA

HONDA XRE 300 ABS
INSTITUCIONAL MODELO
2024 o superior (equipada

para la policía)

CASA BAJAJ2 30/09/2024 $53.129.930 $53.129.930,00
S.A.S

MOTOCICLETA HONDA
XRE 300 CON ABS EN

AMBAS RUEDAS y
UNIFORMADA PARA

LA POLICIA NACIONAL

VEHÍCULOS A
TU ALCANCE

3 01/10/2024 $57.537.713 $57.537.713

Valor promedio $ 52.489.214

Realizado el análisis de mercado de acuerdo con las cotizaciones solicitadas a las empresas
FANALCA, CASA BAJAJ S.A.S y VEHÍCULOS A TU ALCANCE, se puede inferir que el costo unitario
estimado para la adquisición de motocicletas uniformadas para el servicio de policía es de
$52.489.214 (Cincuenta y dos millones cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos catorce
pesos).

Nota 1: Para todos los efectos, los valores de referencia aquí presentados se establecerán sin perjuicio del
Estudio de Mercado que debe adelantarse en el respectivo proceso contractual.



F0-M2-P11 -001

'^0 Presentación de Proyectos al Fondo de
Seguridad Departamental - FONSET

Versión: 01
GOBERNACION DE ANTIOQÜIA

«IfUílICA Oí COíÓMBÍA 03/03/2021

Nota 2: Para la adquisición de los cascos de seguridad para la motocicleta, se debe tener en cuenta la

norma técnica ‘‘NTMD-0015-A3 "cascos de seguridad de motociclistas para la fuerza pública", allí se

establece en el punto 4, los planes de muestreo y criterios de aceptación o rechazo, verificando la calidad

de estos elementos. Documento que puede ser consultado en el siguiente link:

https://www.mindetensa.aov.co/documents/link/LFB431C3FAAC7F3DC6F4EBABDACBC46659C687486330

/file/D9A0AEA8ABF4AFBE5E33AEED0DA34DA8562D 16368691

Nota 3: Para la adquisición de los impermeables de las motocicletas, se debe tener en cuenta la norma

técnica NTMD-0254-A4 "Impermeable de Tres Piezas en Tela Vinílica” allí se establece en el punto 4, los

planes de muestreo y criterios de aceptación o rechazo, verificando la calidad de estos elementos.

Documento que puede ser consultado en el siguiente link: https://www.mindefensa.aov.co/estrateaia-v-

planeacion/loaistica/normas-t%C3%A9cnícas/normas-de-intendencia

Nota 4: Para la adquisición de los guantes para las motocicletas, se debe tener en cuenta la ficha técnica

ET-PN-074 A2 "guantes tipo motociclista (con reflectivo)", allí se establece en su punto 4 los planes de

muestreo y criterios de aceptación o rechazo, para la verificación del control de calidad de estos

elementos. Documento que puede ser consultado en el siguiente link:

https://924.policia.aov.co/sites/default/file$/descaraables/et-pn-074-a2-2009-05-14-

guantes tipo motociclista con reflectivo.pdf

Nota 5: Para la adquisición equipo de protección para motocicletas, se debe tener en cuenta la ficha

técnica ET-PN-301 Al "elementos de protección personal para motociclista)", allí se establece en su punto
4 los planes de muestreo y criterios de aceptación o rechazo, para la verificación del control de calidad

de estos elementos. Documento que puede ser consultado en el siguiente link:

https://www.policia.aov.co/sites/default/files/descaraables/ET-PN-301-

A1%20ELEMENTO$%20DE%20PRQTECCI%C3%93N%20PERSONAL%20PARA%20MOTOCICLISTA.pdf

Nota 6: Los accesorios de las motocicletas estipulados en las diferentes especificaciones técnicas
establecen por cada motocicleta una cantidad de 02 cascos, 02 impermeables, 02 pares de guantes, 02
equipos de protección y 01 maletero, que cumplan con las normas técnicas estipuladas por el Ministerio
de Defensa Nacional y especificaciones técnicas de la Policía Nacional mencionadas anteriormente.

10. OBSERVACIONES ADICIONALES

Mediante comunicación oficial GS-2024-033555-DILOF se emite concepto de viabilidad para la
adquisición del componente de movilidad.



F0-M2-P11 -001

Presentación de Proyectos al Fondo de
Segundad Departamental - FONSET

Versión: 01
GOBCANACION DE ANTKX^LItA

iilnjUtCA 01 COLOMOtA 03/03/2021

n. CONTACTO DE ENLACE DEL PROYECTO

Intendente Jefe, Fernando León Vasco Ramírez
Jefe grupo movilidad (E) Departamento de Policía Urabó.
Deura.gutra@policia.gov.co
3105890229

OORONEL. WILLlAy^LBERTO ZUBIITA PARDO
COMANDANTE DfflURTAMENTCÍ DE POLICÍA URABÁ
Km 5 vía Apartadóf a Carepa
Apartado

Vo.Bo. BRIGADIER GENER.

Comandante Regióm^
Calle 48 45-58 ^
Medellín

iMBlRG NOVOA PINEROS

Policía 1^.6

ElatXMAdo por. U. U*n Vasco Ramif ac/ 06URA.0UM0W
Ravisado por U. Jc«< Sultivima Osoño Montes / C03EC QT^OMS^
Revisado por MV, Yetferitin Hernando Alvere* PtAi I
Revisado por. TC Jovsnl Cepeda Sanabna t OBjRA-SyBCO
Eecha de Staborecién; 28/10t20í4
Ubicae»6n Afdévo OteeoEIAtRwcéndcOoooinentoiSSjafPtevi

//
Anexos;

Concepto de viabilidad sirección logísticd y Financiera de la Policía Nacional.
Certificación cubrimiento gastos recurrentes
Cotizaciones vehículos (Station Wagón Blindado y Pick Up 4x4| y motoclcleías.
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